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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
«n su importante salud.

S U M A R I O  

«iliiitorlo de Ettedo:
Sección de Politica,—Adición al anuncio relativo ai bloqueo 

de los puertos venezolanos.

ünfffteríe de « r á e le  y  l o d f e f a :
Real orden sobre concesión de permutas notariales.
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.—Vacantes de Registros de la propiedad.
<f ̂ Enlatarle de «aeleade:

Intervención general de la Administración del Estado.— Esca • 
lafón provisional de los Jefes de Negociado y Oficiales, 
activos y cesantes, dependientes de esta Dirección ge
neral.

Dirección general de la Deuda pública:—Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

Banco de España.—Extravíos de resguardos de depósitos.

mfiilsterie de hutraeeléa pábilo* y Ralla* W m :
Real Academia de Bellas Artes de S m  Fernando*—bacante 

de una plaza de Académico de número,

mM m U Tl®  ám A gffiealtara, I&dae^rla* CemtMl®, y
■#**** pisfe&iM*':.
Leyes otorgando la construcción y explotación de varios 

ferrocarriles.
Otras inclujendo las carreteras que se expresan en el plan 

general de las del Estado.
Beal orden autorizando al Ayuntamiento de Portugalete 

para la ocupación de terrenos y ejecución de las obras 
que se designan.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid.—Anunciando haber sido privado de su oficio de 
Agente de Cambio y Bolsa D. Joaquín Cabrera y Maído- 
nado. *

Dirección general de Obraspúblicas.—Orden disponiendo que 
por los Ingeniaros Jefe* de las; provincias se redacte upa 
Memoria sobrf el estado actual de las ¿bras de las carre
teras del Estado.

A dulalitriM léa p r e v ii i le l:

Delegación de Hacienda de la provincia de 6r¿fe**i^-Subasta 
para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienéb 
Nacionales.

Junta de Obras del puerto de Hucha.—Ooncntao para la ad
quisición de una draga de ros&riq, un vapor remolcador, 
tres gánguiles y un aparato flotante de succión.

Juxta de Obras del puerto de Valencia.—Concurso para la 
provisión de la p-lazade Ingeniero Director de las pbras 
de este puerto.

Universidad de Yalladolid.-Oposiciones á una pensión para 
ampliación de estudios en el extranjero.

5.° tercio de la Guardia civil,—Subasta yara contratar el 
servicio de provisión de prendas de utensilio.

8 .0 tercio de la Q uvrdia civil ¿—Subasta para contratar el 
servicio de provisión de tablados de camas con banqui
llos de hierro.

¿&ámla*tsfr&eféia Kiaieipal:
Pósito de Benamargosa.—Notificación de una providencia 

de apremio.

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados eclesiásticos, 
militares, de primera instancia y municipales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo ^guíente:
i: Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 

otorgar la construcción, sin subvención del Estado, y 
explotación por noventa y nueve años, de un ferroca
rril de vía estrecha, de uso particular y servicio públi
co, que, partiendo del coto minero de Castillo dé las 
Guardas, termine en la estación del Ronquillo, en el 
kilómetro 48 de la línea férrea en construcción de las 
minas de Cala á San Juan de Aznalfarache (Sevilla).

Art.'2.® Este ferrocarril se considerará de utilidad 
pública para los efectos de la expropiación forzosa; el 
concesionario tendrá derecho de ocupar los terrenos de 
dominio público, y disfrutará de las demás ventajas y 
exenciones que las leyes conceden á los de su clase, 
sujetándose al proyecto presentado en el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
con las modificaciones que por el mismo Centro pudie - 
ran introducirse.

Art. 3.° La concesión se otorgará con arreglo á las 
prescripciones de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877, y con sujeción á las demás disposi
ciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
présente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
novecientos dos. ■ í

í i ? YO EL REY
v { ¡ , !' ■ ■ -

El Ministro de Agricultura, 
industria, Comercio y Obras públicas,

Javier «ionznlezí'de Castejon y Klio,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: ,

Arácuio 1.® Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar la concesión para su construcción y explota
ción. ¿’u subvención directa ni indirecta del Estado, de 
un férrottfrril económico de vía estrecha, que, partien- 
de Botillo de la Adrada (provincia de Avila), empalman
do con el concedido desde este punto á Almorox, ter
mine en Arerás de San Pedro (HdUUlC&stañas).

Este camino se considerará de utilidad pública para 
los efectos de la expropiación forzosa, y disfrutará de 
las demás exenciones y beneficios que las leyes conce
den á los de su clase.

La concesión se hará per noventa y nueve años, á 
contar desde la fecha de la misma.

Art. 2.° La construcción se sujetará al proyecto fa
cultativo presentado en el Ministerio de Obras piiblicas, 
si mereciese la aprobación del Gobierno, y en otro caso, 
con arreglo á las prescripciones que al aprobarlo se 
establezcan.

Art. 3.° Los trabajos para la ejecución de esta línea 
darán principio al año de la fecha de otorgada su con
cesión, y deberán quedar terminados á los cuatro años, 
á partir de la misma fecha, debiendo, antes de dar prin
cipio las obras, depositar en garantía de su ejecución 
la cantidad equivalente al 3 por 100 del total de su 
presupuesto, cuya fianza quedará sujeta á las disposi
ciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
novecientos dos.

YO EL REY
El Ministro de Agricultura 

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Callejón y JBlío.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar la concesión, sin subvención alguna del Esta - 
do, de un ferrocarril de un metro de ancho de vía que, 
partiendo de Utiel (Valencia) y atravesando los pue
blos y términos de Caudete y Viliargordo, termine en 
el de Minglanilla, provincia de Cuenca.

Art. 2.° Las obras de este ferrocarril se declaran 
de utilidad pública, con derecho á la expropiación for
zosa y ocupación de los terreros de dominio público, y 
se principiarán á los seis meses de otorgada la conce
sión, terminándose á los tres años.

Art. 3.® -La concesión de este ferrocarril se sujetará . 
ál proyecto presentado, salvo las modificaciones que 
eñ él introduzca el Ministro de Agricultura, Industria, 
Comérclo y Obras públicas, y á la ley general de ferro
carriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento para 
su ejecución de 24 de Mayo de 1878.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
pie guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
lovecientos dos.

YO EL REY
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas*
Javier González de Castejón y Olio.
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DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo del 
término de Simancas (Valladolld) y sitio denominado 
Carreondo, pase por los pueblos de Jeria y Velliza, y, 
dejando A la derecha el de Villán, una en el término 
de Yelilla la que pasa por Simancas A la que por To- 
rrelobatón va desde Valladolid A Tordesillas.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser • 
varán las prescripciones generales relativas A planes, 
estudios y construcción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos A todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demAs Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio A veintiséis de Diciembre de mil 
novecientos dos.

YO EL REY :

El Ministro de Agricultura,
I dustr a, Comercio y Obras públicas,

if«vler G onzález de ,Cast«jén y KIíq.

DON ALFONSO XIII, por la  gracia  de Dios y Ja 
Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de Sos (provincia 
de Zaragoza), aprovechando en lo posible la ya estu
diada de Sos por Urriés por Ruesta, pase por Undués 
Pintano, Pintano Bagnés y Larnés, A empalmar en Rai
do (provincia de Huesca) con el ramal que, derivado de 
la carretera de Jaca A Pamplona, termine en el expre - 
sado pueblo de Bailo.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
var Ah lás prescripciones generales sobre planes, estu
dio y  construcción de carreteras del Estado, con las 
condiciones siguientes:

Eí trazado de esta carretera obedecerA principal
mente A la condición de seguir en todo lo posible la di
rección de los caminos rurales existentes, con las rec
tificaciones y ensanches indispensables, con la latitud 
dé cinco metros. ;

El radio de las curvas se reducirá hasta seis; la in
clinación de las rasantss podrá llegar hasta 9 por 100 
como mAximo, y se proscribirá en la ejecución de ¡a 
obra todo material de lujó; el firme estará formada por 
una sola capa de 15 centímetros de espesor, debida
mente recebado y consolidado.

Por tanto:
Mandamos A todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demAs Autoridades a*í civiles como 
militares y éclesíAstidas, dé cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar; cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio A veintiséis de Diciembre de mil 
novecientos dos.

YO EL REY
El Ministro de Agricultura, ¿

Industria, Comercio y Obras públicas, . I
Javier González de Castejáa y filio» \ ¿

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y’ la 
Constitución R ey de España; i

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han décretado y Ños sancionado 
lo siguiente:

Articulo l.°  Se incluye en el plan generad de carre
teras del Estado, entre las de tercer orden, una que, 
partiendo de Manresa y pasando por Pont de VJlum|ira 
y Rolleviá, empalme con la de Tarrasa A Monisfrol 
(Barcelona). . ; . ¡

Art. 2,° Para el cump!imie»to.dé esta ley .se obser
varán las disposiciones generales relativas.A;plades» 
estudio y construcción de las carreteras del Estado.) .

El trazado de esta carretera obedecerá principal 
mente A la condición de seguir ten todo Jo moslblq la 
dirección de los camines rurales existentes, con las rec
tificaciones y ensanches indispensables.

La latitud total será de cinco metros; el radio de las 
curvas se reducirá hasta seis metros; la inclinación de 
las rasantes podrá llegar hasta 9 por 100, y aun tras
pasar este límite si se obtuviesen ventajas económicas

de consideración, y se proscribirá en la ejecución de la 
obra todo material de lujo. ,

El firme estará formado por una sola capa de 15 
centímetros de espesor, debidamente recebado y conso
lidado.

Por tanto:
Mandamos A todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio A veintiséis de Diciembre de mil 
noveoiento* dos.

YO EL REY
El Ministro de -Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Cas tejón y Eiio*

.DON ALFONSO XIII, por la .gracia de Dios y la 
C onstitución R ey  de España;

A todos los que la presente vieran. y entendieren, 
sabe i: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.°,. Se Incluye en el plan general de carre
teras del Estado los ramales que deben enlazar la ca
rretera de Jaca á B1 Grado, por Boltaña, con esta villa 
y con la de Ainsa.

Art, ¡2.° Para el cumplimiento de esta ley sa obser
varán las prescripciones generales sobre planes, esta
dio y. construcción de las carreteras del Estado, y las 
del Real decreto de 19 de Marzo de 1891 estableciendo 
la zona militar de costas y fronteras.

El trazado de esta carretera obedecerá principal 
mente á la condición de seguir en todo lo posible la 
dirección de los caminos rurales existentes, con las 
rectificaciones y  ensanches indispensables, con la latlk 
túd de cinco metros.

El radio de las curvas se reducirá hasta seis; la in
clinación de las rasantes podrá llegar hasta 9 por 100 
como máximo, y se proscribirá en la ejecución de la 
obra todo material de lujo; el firme estará formado 
por una sola capa de 15 centímetros de espesor, debida
mente recebado y consolidado.

Por tanto :
Mandamos á tolos los Tribunales* Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ej ecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
novecientos dos.

YO EL REY
BI Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas
Javier fio n iíle z  de Casi ojón y Eli».

CON ALFONíO Xiíl, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España;

Atoáoslos que la presente vieren y entendieren,; 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Queda incluida en el pian general de 
carreteras, entre las de tercer orden, una que enlace 
la que termina en Húmera con la que enlaza la esta
ción de Pozuelo con el pueblo de ara vaca y la carrete
ra general de Castilla. , ,

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obssr 
Varán las prescripciones generales sobre planes, estu
dio y construcción de las carreteras dei Estado, con las 
modificaciones siguientes: ¡

El trazado de esta carretera obedecerA principal 
: mente A la condic ón de seguir en todo Jo posible la di

rección de los caminos rurales existentes, con las rec
tificaciones y ensanches indispensables, con la latitud 
de cinco metros. >
- Ehradlo de-lafroumS'fle reducirA hasta seis; la in- 
cliñaición de las rasantes podrá llegar hasta 9. por 100 
como mAximo, y se proscribirá- en la ejecución de la 
obra d do material de lujo; el firme estarA-formado por 

-una sola capa de 15 centímetros de espesar, debida
mente recebado y consolidado: . . .

Eo»ftanto: .
?;? Mandamos á todos los Tribunales,-Justicias, Jefes, 
Gobernadores y  .demás Autoridades,» así .civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier¿clase y ¿dignidad,

- que guarden y  hagan guardar, cumplir y  Recatar la 
presente ley en todas sus partes. - í

Dado-en Ral^a-A'-Yeiatteéis - de • Diciembre de iail 
novecientos des» r

YO EL I rY
El Ministro de Agrioultara,v - r  

Industria, Comercio y Obras públicas, x
Javier González d f Custejón y Efío,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una en la provincia de Pontevedra, 
que, partiendo del barrio de Carrasqueira, en la parro
quia de Prado, del Ayuntamiento de Puenteareas, y pa
sando por la Iglesia de Fozara, termine en la parroquia 
de Pazos de Borbén.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las disposiciones generales relativas A planes, 
estudio y construcción de carreteras del Estado, con las 
modificaciones siguientes:

El trazado de la carretera obedecerá principalmen
te A ¡a condlcióa de seguir en todo lo posible la direc
ción de los caminos rurales existentes, con las rectifica
ciones y ensanches indispensables. La latitud total será, 
por término medio, de cinco metros.

El radio de las curvas se reducirá hasta seis; la in
clinación de las rasantes podrá llegar hasta el 9 por 100, 
y aun traspasar este límite si se obtuviesen ventajas 
económicas de consideración, y se proscribirá en la eje
cución de la obra todo material de lujo.

Por último, el firme estará formado por una sola 
capa de 15 centímetros de espesor, debidamente rece
bado y consolidado.

Portanto:
Mandamos A todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presenté ley en todas sus partes.

Dado en Palacio A veintiséis de Diciembre de mil 
novecientos dos.

YO EL REY
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Castejón y Eiío.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado un rama! de carretera de tercer orden 
que, partiendo de las Inmediaciones del paso superior 
próximo al puente en construcción llamado Puente 
Barca, en la carretera de Pontevedra al Grove, y atra
vesando el campo de San Roque, enlace con la de Pon
tevedra-A Marín, en el punto nombrado Tres Her
manas.

Este ramal tendrá un recorrido ó extensión de kiló
metro y medio próximamente.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las disposiciones generales relativas A planes, 
estudio y construcción de carreteras del Estado.

El trazado de esta carretera ©bedecerá principal
mente A la condición de seguir en todo lo posible la 
dirección de los caminos rurales existentes, con las 
rectificaciones y ensanches indispensables.

La latitud total ssrá de cinco metros.
El radio de las curvas se reducirA hasta seis metros; 

la inclinación de las rasantes podrá llegar hasta el 9 
qfcr 100) y aun traspasar este límite si se obtuviesen 
ventajas económicas de consideración, y se proscribirá 
en ¡a ejecución de la obra todo material de lujo.

Por último, el firme estará formado por una sola, 
capa de Í5 centímetros de espesor, debidamente reuq* 
bado y consolidado. .
• Por tanto:

Mandamos A todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
milita *es y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardaT, cumplir y ejecutar la 
presente ley en-todas sus partea.

Dado en Palacio A veintiséis de Diciembre de mil 
novecientos dos.*—  ■ . », <

El Miíiiistro de Agricultura, i ,
Industria, Comercio, y Obras. púhUoas,

Javier Gnnzálezde Castejony f£lio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. 8r.: Aunque el art. 37 del reglamento general 

del Notariado limita la concesión de permutas entre
Notarios, es conveniente restringirlas en forma que ale-
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je la posibilidad de quejas y reclamaciones contra la 
frecuencia de esas permutas solicitadas repetidamente 
por unos mismos Notarios.

Parece contrario al buen ejercicio de la función no ■ 
tariaí y al fomento de los propios y legítimos intereses 
del que la desempeña, la movilidad que ocasiona el fre
cuente cambio de Notarías, y es urgente impedir que 
se atribuya & propósitos incompatibles con la respeta - 
bilidad de tan dignos é importantes funcionarios.

A fin de conseguir este resultado; 8. M. el Re í 
(Q. D. G.) se ha servido disponer:

1.° Que la concesión de permutas notariales á que 
se refiere el mencionado art. 37 del reglamento se en
tienda prohibida, no sólo en los casos que el mismo de - 
termina, sino también cuando los permutantes no lle
ven por lo menos dos años en el desempeño de las No
tarías que soliciten permutar; y

2.° Que las Juntas directivas de \os Colegios nota
riales. al informar los expedientes sobre concesión de 
permutas, habrán de tener en cuenta la analogía ó di
ferencia de productos que haya entre las Notarías ser
vidas por los permutantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 24 de Diciembre de 1902.

DATO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Visto el espediente instruido en ese Gobierno civil 

del digno cargo de V. S. á Instancia del Ayuntamiento 
de Portugalete, en súplica de que se conceda á dicha 
Corporación municipal la necesaria autorización, con 
arreglo á las vigentes leyes de Obras públicas y de 
Puertos, para ocupar ciertos terrenos de dominio públi
co con destino á obras de ensanche y mejora de la p’a - 
za de dicha villa-

Resultando que el expediente citado ha sido trami
tado sujetándose en un todo á lo determinado en la 
instrucción de 20 de Agosto de 1883, siendo favorables 
todos los informes que en el mismo figuran, les que 
han sido emitidos por la Junta de Obras del puerto y 
ría de Bilbao, Comandancia de Marina, Junta provin 
cial de Sanidad é Ingeniero Jefe de esa demarcación:

Resultando que con la ejecución de las obras cuya 
construcción se propone llevar á cabo el mencionado 
Municipio, unas referentes á ocupación y saneamiento 
de terrenos ganados á la ría por avance del muro mue
lle, y viras á ocupación solamente de porciones de te
rreno de dominio público correspondientes á los que 
forman parte de la zona de muelles y estación del fe
rrocarril de B lbao á PortUgalete, no sólo quedan á 
salvo los intereses públicos, sino altamente benefi 
ciados: /

Considerando conveniente y oportuno el que, al 
otorgar la conces’ón de que se trata, se tenga presente 
él derecho que la Compañía de dicho ferrocarril, como 
concesionaria de su prolongación hasta el Calero (3an- 
turcé), tiene á ocupar los terrenos de dominio público 
que necesite:

Considerando procede el que de los terrenos qu i con 
las indicadas obras de avance del muro-muelle lia de 
ganarse al mar ee declaren de uso y dominio público, 
por lo menos, una faja de 10 metros de ancho en toda 
la longitud de la zona que ha de obtenerse, cuya su 
perficie de ésta resultará-ser »de 229 metros 50 centí 
metros; Lu; f  ,?

' S. M. el Ret (Q.! D. G.), de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de Obras pública^ 
de acuerdo con los ya citados informes de ^ C orpora 
ciones y éntidades llamadas á intervenir, y con él emi - 
tido por V. 8., ha dispuesto acceder & lo solicitado por 
el Ayuntamiento de Portugalete, quedando éste desde 
luego autorizado para realizarlas obras que pretende, 
saneando convenientemente los terrenos que ha de ga 
par á la ría con la modificación del muro-muelle de 
encauzamienío de la misma, en su parte comprendida 
entre el ángulo saliente que aqué! presenta en el sitio 
denominado el Castillo y la rampa ya construida para 
facilitar el acceso á la estación del mencionado ferro 
carril de Bilbao á Portugalete, y asimismo, entendién
dose autorizado dicho Municipio para ocupar, con des
tino á ensinchede la plaza del Castillo y obras-áécesol 
rías á ella inherentes, los terrenos de dominio público 
inmediatos al muelle y explanada adenie la Compañía 
citada tiene ir s ¡alada la es ¡ación, siempre que, t nto

en lo que á unas y otras obras se refiere, ge sujete di- i 
cha Corporación á las condicion ĵg siguientes: !

1.a Las obras se ejecutará’̂  con arreglo al proyecto 
redactado y firmado por e\ Ingeniero D. Julián Soria- 
no con fecha 7 de Junio de 1902, en el que se procura
rá reducir á 15 por j.00 la pendiente de 20 por 100 asig
nada á la rampa fie acceso á la plaza. La inspección y 
vigilancia d<i lafj obras se hará por la Jefatura de Obras 
públicas é Ingeniero Director de la Junta de Obras del 
puerto d.e Bilbao, los cuales las replantearán y levan
tarán acta por triplicado, en la que consten las opera
ciones realizadas, sometiendo uno de los ejemplares á 
la aprobación de la Superioridad. Una vez aprobado 
éste, se entregará un ejemplar al concesionario, archi
vándose el otro en las oficinas de Obras públicas de la 
demarcación de las Vascongadas y Navarra.

2.a Para responder de los compromisos que con el 
Estado contrae el concesionario, deberá depositar, an
tes de dar principio á los trabajos, como garantía, en 
la Caja general de Depósitos ó en su sucursal de Viz
caya, á disposición del Director general de Obras pú
blicas, la cantidad de 674 pesetas 34 céntimos, equiva 
lente al 3 por 100 del importe de las obras. Dicha fianza 
le será devuelta á la presentación del acta de recepción 
definitiva de las obras, aprobada por la Superioridad.

3.a Quedará de uso y dominio público una faja 
de 10 metros de anchura en toda la longitud compren
dida entre la fonda y el paseo del muelle de Portuga
lete y los terrenos que quedaron de dominio público 
cuando la Compañía del ferrocarril de Bilbao á Portu
galete construyó las obras para el emplazamiento de 
su estación. No podrá el Ayuntamiento reclamar in
demnización alguna por el terreno que la Compañía 
del ferrocarril de Bilbao á Portugalete pueda ocupar 
con las vías, al hacer las obras de prolongación de di
cha línea hasta el Calero, jurisdicción de Santurce, en 
la parte de ensanche de la plaza que h% de ocupar los 
terrenos de dominio público dejados para dicho uso y 
dominio por aquella Compañía.

4.a Deberán empezar los trabajos dentro del plazo 
de tres meses y terminarse en el de doce, contados 
ambos desde la facha de la publicación de esta conce
sión en la G ac et a , d e  M> d iiid .

5.a Queda el concesionario obligado á mantener 
por su cuenta en perfecto estado de conservación las 
obras que realice y que son objeto de esta concesión.

6.a Cuantos gastos se originen, tanto por el replan
teo, inspección de las obras ejecutadas y acta de re
cepción, serán de cuenta del concesionario.

7.a Terminadas las obras, serán reconocidas por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la Demarcación de 
Vascongadas y Navarra ó Ingeniero en quien delegue, 
y si las encuentra en buen estado y que en ellas se han 
cumplido las presentes condiciones, lo consignará así 
en acta que se extenderá por triplicado, y á cuyos 
ejemplares se dará el mismo destino que el indicado 
para el acta de replanteo. Una vez aprobada el acta se 
dará posesión de los terrenos al concesionario y se le 
devolverá la fianza depositada.

8.a Ésta concesión sé otorga sin plazo limitado, con 
arreglo á lo consignado en el art. 54 de la vigente ley 
de Puertos, sitt perjuicio de tercero, salvo el derecho 
de propiedad, no pudiendo desticarse los terrenos á que 
se refiere a otro uso que aquel para el que se conceden, 
sin autorización de Ja Superioridad, y quedando el 
Ayuntamiento concesionario sujeto á lo que dispone el 
artículo 50 de la citada ley.
í 9.a En cumplimiento de lo que dispone el Real de 
créto de reformas sociales de 20 de Junio último, el 
concesionario queda obligado á establecer, en lo que á 
la ejecución de las obras se refiere, el contrató entre él 
y los obreros que en ellas se han de ocupar, en el cüal 
habrá de quedar precisamente estipulado la duración 
del mis'no, los requisitos para su denuncia ó suspen
sión, el número de horas de trabajo, el precio del jor • 
nal y también que todas las cuestiones que surjan por 
incumplimiento del referido contrato se someterán á la 
Comisión ne Reformas sociales, que funcionará como 
árbitro, presidida por la Autoridad gubernativa, con
tra cuj os laudos podrán utilizarse los recursos que es
tablece xa ley de Enjuiciamiento civil.

10. La falta de cumplimiento de una cualquiera de 
las presentes condiciones dará lugar á la caducidad de 
esta concesión, y una vez declarada ésta se procederá 
con arreglo á lo dispuesto en la ley general de Obras 
públicíi ce 13 de Abril dé 1877 y reglamentó para su 
ejecución. "

Lo que de Real orden comunico á Y. 3. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe y el del Ayuntamien
to peticionario. Dios guarde á V. S. muchos Años. Ma
drid 22 de Diciembre de 1902.

VAD1LLO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Vizcaya.

A D M IN IS TR AC IO N  C EN TR AL

M I N I S T E R I O  DE  E S T A D O

Sececcion de Política.
En adición al anuncio publicado en la G aceta del día 23 

del corriente, y para que el comercio y las personas á quienes 
pudiera interesar tengan completo conocimiento de la forma 
en que se efectúa el bloqueo de los puertos venezolanos, se 
inserta á continuación el texto íntegro de las proclamas de 
los Gobiernos alemán y británico relativas al asunto:

Notificación del Gobierno alemán, publicada 
en el periódico oficial del Imperio el 20 del mes actual.

«En vista de que el Gobierno de los Estados Unidos de Ve
nezuela se ha negado á atender á las reclamaciones del Go
bierno imperial, se decreta el bloqueo de los puertos de Puer
to Cabello y Maracaibo.

Los barcos con bandera distinta de la venezolana que lle
guen procedentes de puertos de las Indias Occidentales ó del 
Este de'América, habiendo salido antes de la fecha de esta 
notificación, tendrán libre entrada durante un plazo de vein
te días si son de vela, y de diez si son de vapo-.

Los que lleguen de cualesquiera otros puertos tendrán 
como término cuarenta días los de vela, y veinte los de vapor.

Los buques con bandera distinta de la venezolana que se 
hallen en los puertos bloqueados el día de esta notificación, 
obtendrán un plazo de quince días.

Los buques que intenten forzar el bloqueo quedarán suje
tos á las reglas establecidas por el derecho internacional y á 
las estipulaciones con las Potencias neutrales.

Berlín 20 de Diciembre de 1902. =K1 Canciller del Impe
rio, Conde de Bulow.»

Notificación del Gobierno británico, publicada en el 
Suplemento á, la «Gaceta de Londres» del viernes 19 
de Diciembre ¡de 1902.
«Por la presente se notifica que, no habiendo accedido los 

Estados Unidos de Venezuela á las reclamaciones del Gobier
no deS, M., se declara el bloqueo de los puertos de La Guai
ra, Carenero, Guanta, Camana, Carupano y bocas del Orino
co por las fuerzas navales de S. M.; y tal bloqueo será man
tenido con efectividad desde y después del 20 de Diciembre, 
sujeto á una concesión de los siguientes días de gracia: diez 
días para los vapores y veinte días para los buques de vela 
que antes de la fecha de esta notificación hayan salido de los 
puertos de las Indias Occidentales y de la costa oriental del 
Continente americano; veinte días para los vapores j  cuaren
ta días para los buques de vela procedentes de todos los de
más puertos; quince días para los buques fondeados en los 
puertos que ahora se declaran bloqueados. Toio buque que 
intente romper el bloqueo quedará sujeto á todas las medidas 
autorizadas por el derecho de gantes y los respectivos Trata
dos entre S. M. y las diferentes Potencias neutrales.»

Lo que se hace público de orden del Sr. Ministro de Es
tado.

Madrid 26 de Diciembre de l902.=El Subsecretario, Juan 
PérezC&ballero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Gerona, 
dé primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Barcelona, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre Registradores excedentes de Ul
tramar de primera clase, según lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 28 de Mayo de 1900.

Y no quedando más Registradores excedentes de U tra
mar de primera clase que D. Robustiano F. Herreros y Mar
cos; de conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 12 
dé Febrero de 1901, se hace saber al mismo que durante el 
improrrogable término de veinte días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en la G a c et a  ̂podrá solicitar d cha vacante elevando inttan- 
cia al Gobierno por conducto d» esta Di rece ón general, y 
caso de no efectuarlo se entenderá que renuncia al derecho 
de ser colocado en el concurso especial de excedentes*

Madrid 23 de Diciembre de 1902.=?! Director genera% 
Juan de la Ciprva y Peñafítl, ’

Be halla vacante el Registro de la propiedad de Villena, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
falencia, con fianza de 2,500 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. ¡303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el 
Real decreto de 22 de Diciembre de 1902.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término ue cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e ta.

Madrid 23 de Diciembre de 190s2.=El Direct r general» 
ímu de la Cierva y PeñafíeL
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Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ugíjá?* 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de 1.750 pesetas, cuja provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la le j Hipotecaria j  en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 22 de Diciembre da 1902.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 23 de Diciembre de 1902.=E1 Director general, 
Juan de la Cierva y PeñafieL

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Villadiego, 
de tareera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Afadriu 23 de Diciembre de 1902.=El Director genera!, 
fuan de la Cierva y Peñafiel.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Casas- ¡ 
báñez» de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terri- jj 
orial de Albacete, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión | 
Lebe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so • i 
iciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca- | 
ia  y en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, | 

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por I 
sonducto de esta Dirección general, dentro del improrroga- J 
fie término de cuarenta días naturales, contados desde el si- j 
guíente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga- i 
3ETA. f

Madrid 23 de Diciembre de 1902.=E1 Director genera!, 
Fuan de la Cierva y Peñafiel.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Jarandi- i 
lia, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial | 
ieGáceres, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe j 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici 
ten, según lo dispuesto en el ait. 303 de la ley Hipotecaria 
y en la regla 2 .a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al déla publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 23 de Diciembre de 1902. =E1 Director general, 
Juan de la Cierva y Peñafiel.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Brihuega, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 22 de Diciembre da 1902.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble te mino de cuarenta días naturales, contados1 desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 

c e t a .
Madrid 23 de Diciembre de 1902.=E1 Director general, 

Juan da la Cierva y Peñafiel.

Se halla vacante el Registro' de la propiedad de MarbelJa, 
de cuarta dase, en. el distrito de la Audiencia territorial de
Granada, con fianza de 1.375 pesetas, cuya provisión debe. 
hacerse por concurso entre los Registrador es que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus. solicitudes al Gobierno» por
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales,"contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 23 de Diciembre de l J Í 2 .= l t  Disector general» 
Juan de la Cierva y Peñafiel.

MINISTERIO DE  HACIENDA

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a

Esta Dirección general ha-dispuesto que {OTla-Teeo-rcdA :
de la misma, establecida en la calle da Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designad** al olee* 
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre 
gnen los valores siguientes:

f Días 29 al 3 do Enero.

Pago de carpetas de con rorsión de títulos da la Deuda per
petué exterior al 4 por 100 t>.u otros de igual renta da la 

i Deuda interior, con arreglo á la Ifij y Real decreto de 17 de 
| Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el nú- 
! mero 31.975.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
i  la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm. 3.041.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las 
Deudas coloniales y amortízable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta d  núm. 1.820.

Idem de carpetas provisionales áe la Deuda amortizadle 
del 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la. Real orden de 2 de* Mayo de 1900r 
hasta el núm. 8.119,

Idem de títulos de la Deuda interior ai 4 por 100, emisión 
de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisionales de 
igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 áe Octubre 
de 1901, hasta el núm. 8;397.

Entrega de títulos del 4 pc?r 100 interior, emisión de 31 
de Julio de 1900., por renovación de otros de igual renta di 
las emisiones» de 1892,1J398 y 139,9; facturas del 1 a# 13.250.

Mi*. 3# .
Pago de acciones de Obras pública s y carreteras de 34 mi

llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 2G?millo- 
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre*últimos; factu
ras presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.® de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 3 ü.

Pago de carpetas de interese* de toda clase de Deud&^del 
semestre de 1.° Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras pú
blicas, carreteras é inscripciones), atrasos de-1.° de Jtaüo 
dé 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteo*; facturas presentadas- y 
corrientes.

Día a.
Pagode carpetas adicionales de resguardos de novenos del 

empréstito da 175 millones de pesetas, núm. 14.§57.
Idem de resguardos de residuos de novenos del emprésti

to, números 11.454 y 455.
Idem de carpetas adicionales de la Deuda del material del 

Tesoro, números 112 y 113.
Lo llamado y no recogido por iguale* concepto* en se!a*- 

lamientos anteriores.

Día 3 .

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 8 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 26 de Diciembre de I902.=E1 Director general» Mi
guel Monares.

M a u ro  d e  Üspafaa.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans
misible, núm. 483.052, expedido por este establecimiento en 
16 de Abril de 1901 á favor d* D. Plácido Alonso y Alonso y 
Doña Pía Martín Paredes, indistintamente, se anuncia al pú
blico por segunda vez para que _el que se crea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde al día 4 del actual, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en- los periódicos oficiales Gaceta be Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del 
reglamento vigente de tole Banco; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero- se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulandoel primiti
vo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 15 de Diciembre de 1902.=El Vicesecretario, Fran
cisco' Balda. X—¿706

Hahendosa extraviad e l  esguardo del depósito transmi
sible num.'48;'628, expedido' por este establecimiento en 25 de. 
Febrero de 1871 á favor de D. Pedro Pastor Huerta, se anuncia 
al público por segunda vez-para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desdi el día 16 del actual, fecha de la primera inserción de 

Asta anímelo en los¡v periódicos- oficiales-Gacxta.j)s.Míj>bip.7.„ 
BoMin i oficial de* ata provine!», según determina el art. 6.° 
del reglamento vigente’de este Banci; ad virtiendo que trans
en rr Ido dicho plazo* sin redamación de tercero se expedirá el 
correspondiente- duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el B&nco txeñto de toda responsabi- 

- jiá s i,  .......................................  .

Madrid 28 de Diciembre de 1902.=11  Vicesecretario, Fraút» 
cisco Balda  . * X—2703,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R e a l A ca d e m ia  d e  B e lla s  a r te s
d e  S a n  F e r n a n d o

Esta lea l Academia ha acordado proveer una plaza de 
c'áse de "Profesores, que se halla 

vacante fu la Bteeión i® Arq'Ttftct'/r*, rr>r fril'clmtentó del 
Bsemo# Sr# D# Arturo Ifélida,

Laseoadlelo»esmdgldaipe;/a optar fi ella están consig
nadas en 1«  ¡i!sm l«tii n tfcu k i del reglamente *

Art. 77. Para ser Académico de número se requieren las 
circunstancias siguientes:

1.a Ser español.
2.a Siendo artista da profesión, haberoe distinguido por 

sus creaciones artísticas 6 por la publicación de obras didác
ticas de utilidad reconocida, é haberse acreditado en la ense
ñanza de los estudios superiores ©n las Escuelas de! Estado.

3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza de 

Académico d® número sa necesita quo preceda, ó solicitud 
del interesado é  propuesta firmada por tres Académicos, con 
el din cuenta del Director; debiendo expresarse siempre, con 
la claridad conveniente, los méritos y circunstancia* en qie> 
se funda la petición á  propuesta. En este segundo caso debe
rá constar asimismo* 1& voluntad, por parto del interesado, de 
aceptar el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á las* demás provencio- 
ciones de los estatutos y reglamente^ quedu abierta en esta 
Secretaría general la admisión de'propuestas y solicitudes 
hasta el día 27 de Enero de! próximo año de 1903, á las doce 
ié la noche.

Madrid 28 de Dieíimbro de 1902. =11< Secretario general, 
Simeón Avfiós.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

J u n t a  s i n d i c a l  d e l  C o l e g i o  d e  A g e n t e s  
d e  C a m b io  y  B o l s a  d e  M a d r i d

Habiendo transcurrido el plazo de veinte días que señala 
el último párrafo del art. 9$ del Código de Comercio sin que 
el Agente de Cambio y Bolsa ©. Joaquín Cabrera y Maldona- 
do haya completado su fianza, que ha sido aplicada en parte 
al pago de sus descubiertos por operaciones de Bolsa, ha que
dado de hecho privado de su oficio dicho Agento, conforme 
al art. 62 del reglamento general interino de Bolsas; lo que 
se anuncia al público para su conocimiento y á ios efectosde 
la devolución de su fianza, conforme á las prescripciones del 
citado Código de Comercio.

Madrid 24 de Diciembre d®7902.=El Secretarlo* Juan Par*» 
do.=V7° B.°=E1 Síndico Presidente, Maximino ¿e la Peña,.

Xv-27m

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c o

Carreteras.

Confiadas á este Centro directivo la construcción, repara
ción y conservación de las carreteras doL Estado, tiene el de
ber de procurar qúe las obras se desarrollen en armonía con 
los recursos y personal disponibles^ y dé la manera» más 
equitativa.

Para proponer ó dictar Jas disposiciones adecuadas al fin 
indicado, precisa saber el estadio actual de las obra*, el avan
ce que tengan durante cierto p* triodo de tiempo, mejora ó de
terioro de las ejecutadas».y pr oposición entre los kilómetros 
de carreteras construidos»y en  construcción, c®n» el número 
de habitantes y riqueza da 1?, provincia en qu% se encuentran 
enclavadas.

En vista de lo qua antecede* está Dirocción general ha 
dispuesto se redacte poíT . S. una Memoria en que, con el co
nocimiento de los servidor , que su permanencia en esa Jefa
tura le hayan hecho ade ^ ir ir , especifique Concisa, pero cla
ramente, las circunstanc ias en que sé hallan las carreteras 
encomendadas, á su m ié ,ado, expresando las particularidades 
de cada una y su relacT bn con otras vías de comunicación, 
proponiendo además J ¿odas las mejoras que estime más con
venientes y de urgenr fia más inmediata, con expresión de su 
coste aproximado, h abiendo de consignarse en la reseña de 
las obras construí/ j as su estado actual, puentes y obras im
portantes comprar fiidas en ellas, edificios y  parcelas de uti
lidad pertenecien' oes al Estado, etc.

De las en co nstrucción, su estado de adelanto, causas de 
paralización, s' ¿ ias hubiere, y manera déievitarla; liquida
ciones, expedí entes de expropiación, etc.

Las obras en! estudio y íás proyectadas, ¿sí como las in
cluidas en o1 i pian, han de ser objeto de atención muy prefe
rente por f  .arte áe V. S , informando acerca de su importan
cia relati* /a y su enlace con otras vías; dando cuenta del es
tado en que se encuentran dichos proyectos.

©9* ipietará estos datos una carta de la provincia en esca
la de ’ i : 400.000, donde se dibujen con suficiente claridad las 
Cftwv iteras del Estado en sus diferentes situaciones, las pró- 
W  cíales y municipales, así como también los ferrocarriles y 
ai .nales. \

Otro croquis, de la provincia se dedicará exclusivamente 
á las carreteras en conservación, señalando con trazos rojos 
las que se hallen en buen estado, trazo amarillo las ett mé- 
diano estado y trazo negro las que se encuentren en maíás 
condiciones de conservación. ^

Los estados, ¡cuyos modelos se adjuntan, deberán llenarse 
escrupulosamente, comprobando V. S. su exactitud jpáva&que 
no aparezcan errores ó deficiencias. !| ji w

En armonía! con lo dispuesto en la Real orden de 18 del 
corriente, que se refiero al arbolado* remitirá V. S. trimes
tralmente los estados que expresen|as alteraciones experi
mentadas por las obras en dicho plazo, además de los que 
han de acompañar á la Memoria que ahora redacte y qué ha
brá de enviar á esta Dirección antes del 31 de Enero próximo.

Dios guarde já V. S. muchos años. Madrid 22 de Diciembre 
de 19ü2.=El Difactor genejráJ, Manuejt dé B argos.=^r? Inge
niero Jefe de la (provincia de...., j !
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Gaceta de Madrid.—Núm. 361 27 Diciembre 1902 1143

ADMINSITRACION PROVINCIALD e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia
de Corona

A ám ia is  tració^a á® P ropiedades y  B evechos  d e l Estado.

Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial de 
T en t,^  dís B isnsj y  ■»" .» f  - <ie esta provincia t que tendrá 
luga;-' á los tremt* di ' *i<* i1 >s de la publicación en la 
G a c e ta  de M adr*. , el lim o. Sr. Delegado de Ha
cienda.

^  - «w*t« quedará obligado á publicar el Boletín
qfteíüo J  Y í ¿j de Bienes Nacionales • por el tiempo de tres 
anos, iiüjoiiiáüdo yn él todos los anuncios de subasta de fincas 
que rpr iquen en la provincia y los arriendos de las mismas. 
Ásimio'" . hubrá de L¿serW s.'das las disposiciones superio
res qitv, n. dicten^sp¿otc? íLI ramo de bienes nacionales, por 
lo que : s ^fí ra á vcntis, no Insertando en él otros anuncios 
qm  l i , * lü . ^  v\ <¿\¡dd d q 4¿ s-a baila destinado."

2Y h * 3 jj* lata pr jM^rn^ní© para la inserción da dichos 
anunü i <oh origp y ■{'/ q¡<* se 1* remitan por ©1 Jefe da la 
Admiiu&bi-aciün de Propiedades y Derechos del Estado de la 
provincia, siendo responsable de cualquier error de imprenta 
q i i  m cometa, y reponiendo á su costa lo que hubiera equi- 
mmdo.

8„a Skri <?« cubito d-i r^a f^n te el papel necesario para 
te 3ii\ í *' ^ ó r dr] ^ o ld h u  ^ncFend* usar otro que el de'tina 
é  mane, c^n ̂ xM v^ q  ó f 1 tinuo, de tes mismas dímemsio- 
m$s que al "*.í\»go ü'Tí.J’i  * \ r, 'r hy y  da igual calidad al que 
m Í M i  d u manifiesto en te*« oficinas de la Administración de 
Propiada "m y  ¿NLeúhos do” hV«* ¿o, \
, 4.a A- »a b *r-  ̂i c> en la imprisión será
do! **u«ri.o l l s ojo pequeñú.

1 3 r to r  insertará Im  anuncios en el B o le tín  dentro de 
If1̂ i  y t*c horas da la entrega de los originales, no re
tía te importante servido por motivo ni pretexto al
guno.

6.a El número do ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata u j  ti de 200, que se señala por la Ad
ministración P r^  d ; y  que habrá de entregar insne- 
diatamente.- • -

7.*  ̂ Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los per juicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales sa harán afectivos sobre la fianza, y subsidiaría- 
monte * br * ks demás Manes del contratista.

8.a D^Vkrada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva súbita, u 1 < )a  ^spcnsable el contratista de ia di- 
ferem - hi pre^o  ̂ * resulte sobra ésta y la anterior, si aquél 
futía l  yor cu la segunda, y sin derecho á abono de ningu
na ck r  r a el caso a&i^KV, da conformidad con lo que en 
este pu. i o prescriba **! R„s! decreto d@ 27 de Febrero é ins
trucción de 30 d3 S.'t.th cibn de 1852, cuyas disposiciones 
fornn- o paite I-i.»’ , pliego en cuanto en él no 
se hs.  ̂ •/' p .-‘i- tT f 1 ”  ̂ y' \  Y. caso. Todas Im  responsa- 
foilidAdes que por ou^lq n ,i a  '*cyp1;o sean exlgibles al con
tratista so haráo oí.r.il por la vía de apremio y procedi
miento administrativa que prescriba la vigente ley de Cihta- 
bilidad, y las cuestiones que sobre inteligencia y cumpli
miento-del contrato se susciten entre el contratista y la Ha
cienda* se resolverán por la via contencioso-administrativa, 
después ele apurar la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 250 
pesetas, que se consignarán en la G&ja de Depósitos, en me
tálico ó valores del Estado al precio de cotización- que mar-- 
can las disposiciones vigentes. ¡

10. Para presentarse como lidiador en la subasta ha de 
consignarse previamente 12‘50 pesetas en metálico en la Caja 
de la Administración de la provincia, acreditándolo con el 
correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesa
dos, con excepción del m«jor postor, á quien se retendrá, ín 
terin sa aprueba el remate por ia Dirección general y llene el 
adjudicatario la condición qua pracadé.

11. No se admitirá postura que exceda de 12 y medio cén
timos da peseta cada pliego impreso, y si el pedido de ejem
plares fuere mayor que el señalado, se le abonará en cuenta 
igual cantidad por cadá uñó.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción.al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Se recibirán proposiciones por media hora más de la en 
que se principie el remate; transcurrida, se dará lectura á los 
pliegos cerrados, declarando provisionalmente y sin perjui
cio de la aprobación superior, como mejor postor &1 que sus
criba la más ventajosa.

13. En el caso ds que resulten dos ó más proposiciones 
iguales,; se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de ua cuarto de hora, adjudicán
dose el^reñíate:*alTmejor postor.

Uáa vez aprobado aquél por la Superioridád, y nóüfíssdá 
la adjudicación al ebútrátista, se otorgará por éste la corres
pondiente escritura pública dentro del término de terce
ro díai

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación,se 
verificará por la Caja de la Administración de la provincia, 
m  los términos que previene la Beal orden de 11 de Febrero 
de 1901.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Ilustrísi- 
xno Sr. Delegado de/Hacienda, bajo la presidencia de éste, y 
con asistencia del Sr. Abogado del Estado y Administrador 
de Propiedades.'

16. El contratista del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
Nacionales podrá expenderlo al público ó admitir suscripciones 
en beneficio suyo al precio que le convenga.

17. La publicación dél Boletín oficial de Ventas no impedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en la Gacbsta be 
M adrid  ó en loa Boletines oficiales de las provincias, siempre 
que se considere conveniente.

18. Los derechas de subasta, escritura y toma de razón,; 
serán de ouéhta;-dól Contratista, sujetándose éste, en el caso 
de qué faltase'  ̂ al;btoVgamiénto de aquélla, á lo que previene 
el zct. 5.° del Rs&l decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración ds toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Gerona ó de Diciembre de 1902.=E1 Delegado de Hasienk, 
8a valor Bálius.

f Modelo de proposición.

1 D. N. N., vecino de enerad? del ziWi'iiN publieadj 
con fsoha ,o3J., y d • i rjdid '^Y  «í? y rty fv t.s i qi/,* si ^ ta  
Mecen para ] /  : ub i **J ¿n'drt-N 'i /k i t l  le Yonia* &
Bienes Nacionu?eh  o q r  ̂ ' i  . í  su cirr;j7
estricta s u j - * . ^ - 1,  ̂ -̂xV * í  ̂ ‘3 r^.p.teitos  ̂ condi cienes, 
por el precio ..... h La) c. Ir. plkgo imprko de la mar- 

■ ca dil sellado.
(Facha y  firma del proponante.) 227—S

Junta  de O bras del puerto de H uelva

Concurso Sa adquisición do una draga' de rosarlo ,
nn vapor volcador, tres gánguiles y un aparato
fletante de succión,

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de .15 de No
viembre ú^'?™'"’ Timta ha acordado adquirir, por con
curso, una dr d\ osario, un vapor remolcador, tros gán
guiles y u n p i fe 1 knte do suééión.

Fil m m  a so n r* :u;; á os sesenta días de publicado
el presento ton i * 1 M GaCí? dk Madrid, ente uncí Co
misión da t t i ct (id Director facultativo de las
obras del p boivr j pnbjuo y 4 las quince horas.

Las eoíi i -a i  lemas se hallarán de ma
nifiesto m, .a d¿. iklu, Co/por&eíén para el debido
conocimiento del público.

Las proposiciones debsrán ser presentadas en pliegos ce
rrados ¿n la Secretaría de esta Junta, desdi la publicación 
del presente aivaneío hasta medía hora antes de la señalada 
para la apertura de p* v tüpañadas del resguardo que 
acredite haberse eo n la C&¿& general de Depósitos
ó en la sucursal r ** p ncia una cantidad aproxima
da al 5 por 100 del n:ip.Ttc de la proposición en efectivo ó 
valores del Estado.

Dichas proposiciones deberán estar extendidas en - papel 
del sello 11,° y arregladas al modelo que sa inserta á conti
nuación.
. La Junta s@ reserva @1 derecho de aceptar la proposición 

que estime más ventajosa, así como también el de desechar 
todas las que sa presenten, en el caso de no conceptuar nin
guna admisible.'

Huelva 23 da Diciembre de 1902,—Ei Prosi dente, J. Gar
cía López.=Ei Secretado, J« Hernández Quintero.

Modelo de proposición.
D .   vremo d e    con cédula personal núm......s en

verado del anuncio publicado en la Gaceta de Madrid del 
día ..... de ..... y de ks condiciones y requisitos que se exi
gen p l a  adquisición, por concurso, da una draga de ro
sario, un vapor remolcador, tres gánguiles y un aparato So
tante de succión, se compromete á llevar á efecto ©I sumirás 
tro di ..... (aquí se expresará si la proposición abarca todo 
ó sólo parte del material, y si éste ha de ser nuevo ó usado, 
según se detalla m  los artículos 1.° y 2.° de las condiciones 
facuUttlTts que han de regir en ©ú;e conaurso) con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad da- ..... i

(Aquí la pro; osisióu qu« «-e b'sga; y sa idvTe*te que ssíán^

cantidad en pesetas ó francos, escrita en letra clara y que no 
ofrezca lugar .á.duda.).

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de Obras del puerto de Valencia.
La Junta de Obras del puerto, en sesión extraordinaria 

de 27 de Octubre último, ai objeto dc¡ podar ej arcitar con el 
debido acierto la facultad que le concede el-art. 3,°, núm, 3, 
de su reglamento general aprobado por Real decreto de 29 de 
Julio último, que consiste en proponer en terna al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Obras públicas el nombramiento de 
Ingeniero Director da las obras de este puerto, acordó abrir 
un concurso para que los Sres. Ingenieros primeros, Jefas de 
Negociado.da primera clase, ó des superior categoría á éstos, 
ea el Cuerpo ~de Caminos, Canales y Puertos, que dessaran 
desempeñar dicho cargo, lo solicitarán de la Junta.

Señalóse el plazo de treinta días para presentar solicitu
des, contándose los festivos, á partir de aquel ©n que apare
ciera el anuncio en la Gaget a  de M adrid.

88 previno que á las solicitudes deberán acompañarse las 
hojas de servicios d© los solicitantes.

El sueldo fijado para el Ingeniero Director es el d© 20.000 
pesetas anuales, y k  Junta se reservó libertad completa para 
formar la terna de entre los Bm s. Ingenieros que solicitaran 
el cargo.

Publicado ©1 anuncio en la Gaceta  correspondiente el 
día 11 da Noviembre último, y hablando dejado de acompa
ñar algunos de los solicitantes la hoja de servicios; no re
uniendo otro las condiciones fijadas, y por haber presentado 
sus instancias dos de ellos pasado ©1 plazo establecido en el 
anuncio, k  Junta se va en la imposibilidad de formar la ter- 

..na,’y -en sesión extraordinaria acordó prorrogar el plazo del 
concurso por quince días, á contar desde aquel en que se pu
blique en la Gaceta  de Madrid el presente anuncio, durante 
cuyo tiempo podrán presentarse solicitudes en la Secretaría 
de la Junta.

Esta Corporación advierta á los señores solicitantes que 
estima como requisito esencial la presentación de las hojas 
de servicios debidamente autorizadas; que acepta como pre
sentadas dentro de esta prórroga las instancias de D. Fausto 
Elío Tifiarte y D. José Viilanova de Campos, y que se reserva 
la más amplia libertad de acción para formar la terna demon
tre los qu# optaron á la plaza hasta el día 11 de los corrien
tes, ó de entre aquellos que la pretendan durante la amplia
ción del niazo acordado.

Valencia 24 de Diciembre de 1902.==E1 Presidente de te* 
Junta, José Puig y Boret.

'     1 um,m ■+

5.° tercio de la Guardia civil.
El día 16 de Febrero, á las doce, se celebrará subasta pú

blica en la casa cuartel da la Guardia civil de esta capital, 
para contratar el servicio; de provisión de prendas de utensi
lio que por el tiempo d© cuatro años puedan necesitar las 
Comandancia» da Valencia y Castellón, que componen el 5.° 
tercio.  ̂ ■ „ '

Et piiego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
. de la Bubinspaceión.

Valencia 23 de Diciembre da. 1902. = E I Coronel Subms- 
1 pector, Francisco O-iyeroí?.

to rea©  d e  l a  G u sa rd l^ i

E! día 16 de Febrero próximo, á las dooe p^nfo, se ce
lebrará subasta pública $n la e&sa ouarfceí ck la G ^rd íá  ci
vil de esta capital para contratar el servicio da pío visión fio 

; tablados de camas con banquillos de hierro que por el tiempef 
I de cuatro años puedan necesitar ks Comandancias de Gra- 
- nada y Jaén, que componen el 8.° tercio.

.El pliego de condiciones, m&daio de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación ds diche ssrvicio so 

. hallan da manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de 3a Subinspaceión.

Granada 23 fie Diciembre de 1902.—El Cúrrnd Girúnopsc* 
t e ,  Francisco Brotóns y Carra. 2^

U n i v e r s i d a d  S lt e r^ r l ia  d e  V a Iia d a > lM ,.

Facultad de Berecho,

En uso fie ks atribuciones qu*s á esta FACuikd concede el 
R©al decreto de 18 da Julio de 1901. c*l Okuvtro k  misma 
anuncia la oposición á la plaza ríe Pensionado- son 4.000 pe
setas anuales para los alumnos que, hallándose ccn las con
diciones que oxpvcsa dicho Rts&l d^eri-to, deseen ampliar sur- 
estudios en el ?xtra.njero.

La oposición' se hárá con arreglo á las dispBáwues vú 
genfes.

1.a Los ejercicios sarán tres: el primero consistirá en re
dactar una Memoria en lengua francesa qua el Tribunal de
termine; el segundo en la traducción al Castellano, y á libro 
abierto, de un párrafo .escrito en el idioma del país donde se 
proponga hacer los estudios;- el tereero m  lñ exposición oral 
de un tema que señalará el Tribuna i é cada opositor.

Este hará la preparación con los libros que considera opor
tunos durante cuatro horas, é* incomunicado.
. 2.a. Los aspirantes podrán presentar im solicitudes, con 
los justificantes de su aptitud, m. In Secretaría de mtn Fa
cultad hasta el 15 de Enero de 1903, y m  éllas expresarán ■ 
el país donde des*$n ir á estudiar y materias sobre que han 
da versar sus estudios.

3.a Los ejercicios de oposición tendrán lugar en la segun
da quincena de dicho m«s de Enero.

4.a La oposición se verificará ante un Tribunal nombrado 
por el Claustro de la Facultad.

5.a Esta Facultad propondrá al Gobierno el alumno que 
deba ser premiado en vista de la certificación que de lo?j ejer
cicios haga él Tribunal, y designar el país, la residencia y la 
materia sobre la que ha de hacer les estudies.

Valladolid 22 de Diciembre da 1902.=E1 Decano, Dr. Didio 
G.Ibarra. 6449—M

ADMINSITRACION MUNICIPAL
Pósito de Benamargona .

Apremio 6 © S-.° grado.

Por el Sr. Alcalde ds ©sta localidad so ha dictado, con le
cha 10 de Diciembre del año actual, la siguí ente

4Providencia.—-De conformidad con ib díspusstú r#n el ar
tículo 26 del reglamento de 11 de Junio de 1878 y 66 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro Íncurso en el se
gundó grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobra el im
porte total de su descubierto al deudor á los fondos del Pósito 
de esta villa D. Juan Hurtado Reyes.

Notifiques® esta providencia al interesado á fin de que sa
tisfaga su descubierto en el plazo de veinticuatro r r,-?,:; r.d- 
virtiéndole que de no verificarlo se procederá ínmediaámm- 
te al embargo ds todos sus bisms, ssñalando al ef^ct? bis fin
cas que han de ser objeto de ejecución, y £3 expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr. Registrador do la propiedad 
del partido para la anotación preventiva del embargos

Y  en cumplimiento á lo mandado, lo notifico á Ud. por 
medio de la presente cédula, con expresión á continuación de 
su débito total; advirtiéndol© que si qu el expresado término 
de veinticuatro horas no verifica el ingreso en la Dspositaría 
de Pósito se procederá al ©inbargo y venta de bienes acor
dado.

Benam&rgosa 12 da Diciembre de 1902..=--11 Agente ejecu
tivo, Antonio Gutiérrez.^Sr. D. Juan Hurtado Reyes.

Y  desconociéndose la residencia y paradero dai deudor y 
su familia, se notifica conforme al párrafo último del art. 142 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

Beñamargosa 13 de Diciembre de I90A~~EI Agenta» Anto
nio Gutiérrez.

Aaodeque TB IG 0  *J™ lueo

CONCEPÍ03 proced9 „ eotol¡ "
, la deuda, Litros. Ptas. Stsa

Principal.. . . . . . . . . . . . . .  1883 > ^ 475 »
Creces. .......................   » »  > 970 11

T o t a l . .    > »  > 1.445 11

Apremio de primer grado. »  > " r 72 21
Idem de segundo.. . . . . . .  * >• » 144 5]

T o t a l    a > » I .66I 8í

6434—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales

BILBAO

D. Fermín Mostoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Rilb'ao.

Por la presas? te requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Pedriza Velázquez, hijo de Luis y de Emilia, natu
ral de Madrid., en la provincia del mismo nombre, de veinti
nueve &Ü9S de ©d&d, vecino de Burgos, en la provincia de
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ídem, de oficio dependiente, sabe leer y escribir y no tía* ne antecedentes penales, Q*Á%m el que se ha dictado auto de prisión, para que en el ter mino de diez días, desde la publicación en la G aceta. be M adrid, comparezca «nte esta A udiencia a responder de 1 m  cargos que Je resultan  en causa que se lo sicrm  sobre Jolito de f a l c a d ,  apercibiéndole que 
de no virilizarlo don L re del expresado término mtk declarado rebelde y te parare ,> ¿} perjuicio qan h^ya lugar»

Al mismo tierrjp©‘ m ruega y « c a rg a  I  las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á ¡p,u busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao a disposición de esto Tribunal.Dada en B¿ tea® a 19 da Dieientine de 1902.=F6Tmfn Mos-* 
coso.=E1 Seo retarle, Jom M. iitiro. J—8441

P ALEN DI A
D, Ankcsaio María Arguelles, Presidente de la Audiencia 

provine!'H de Patencia. ^
P o r ! n píesenti requisitoria c¡ta„, llema y implaba a Ro*

gallo ú ii CUtulIni tí “incluid di vaiutkincn ador da odia, Bnita- 
ro, fii]i o Jij Ariftiiiiiu f ilt¡ AiiMlia, natural de Manases de Uam- 
pos jminqíum tk Oaptllac, «I« áltelo sastre y con instrucción, 
unjas jnuim: wniib y p.*rai k ro c«i i^aoir.n, pir? que en el ttr* 
ni i n o ; 11 w i n ni i u d k L i a ti i ni do lu tusare te tii d v 1 a pr e* i nf 11 
wqMbjiitiiiria a i la t» aorta Mannin, «ompam cu auto esta 
An ,í l i « a u i Su, „„ t fc, ii ti n I a 11 f a n'«<u Hit a j si til1.1 I w a1 o Ouns i wtov i n 1, ti 
re ip ni si «4 t ti ivi I u b c j r g««s q v 11 §s ti l« h a i e t i«n 1 a e n m  a qti í ,«  te 
BVgaa pot til delito de harte, brjp» apercibimiento que de mi 
W  i i  m "h i ¡w f s ti n c la í a ú ti x u be lite.

Al intuís o íiBiii|iy rtieg'i y encargo a todas las A ltor mía- 
des | agentes di la polu'iu j n i ¡culi procedan fe la busca j  
captura, siendo después eumlucido á l i  cárcel do esta Au« 
di e a tu a y k mi tliMpuricsCri el expresado Rogelio del Oastillo,

Dada en Patencia á 18 de Diciembre do 1902.=Antonic 
liaría Argimlies. ( ’ j —8412

VITORIA
La, Audi imai n. provinetal de Vitoria, y en uu nombra al 

Presidente de la miaran D, Hipólito del Campo y Velandía.
Fu i I ra ifi r i  m ato req u ¡ is i lo ría y tórmin o d a q it i a c« di a e, cú i  

lados deade un. inserción en la Ó aceta n i Mamud y B&Mh 
BÉtul da ftati provincia, sa citu, llanis, | eniiph» fe Dar tolde 
F ni e b tn c r , do ve i n t i o u a'▼ e años da edad , f o II tero  ̂ hijo di 
W  i J ¡i ui i 111 ) 11 ¡i 11 i n s ¿, n u í 111 a, 1 ¡ l m Le i p t i g tíat li ze n Iv i5 n I g i eicb 
(AJeniJiiiíilii, ijnslidiar, vticiao que hn ,sitlmi da Vitoria, y cuyc 
actual paradero m ignora, par» que, como comprendido en 
los númorou 1.° y 3«° d^l ari». 83c da lu ley de Enjuiciamientc 
el i m i ni i  I, e n m parece a a i  te es t¡ r A i  d ¡suma para le práctica dí 
díligiBiisici s s en a 'ucia que ao le sigue pur ttoo lado k los agen* 
toa ésa U Autoridad, bajo aporcibimíeuto que da no verificarle 
stfB deulaxado rebelde.A 11 vfli se r m g'i, h Ibu Autoridades, así civiles como m ilitares, y encerga I  las egentie id® la policía Judicial, la busca I  captura dal Bertoldo y su conducción k Ir, prisión preventiva tic cifaita ciudad á dispostpión da e^te Tribunal caso d® sei

Dada m  Vitoria i  19 de Diciembre de 19Q2,=Hipólito del 
Campo. =F or s i  mandado, i l  Si creta rio, Cándido Nüiez.

J—8439

J u a g a d o s  e«Si©siSásli«!-iiss,
H ADUID

En l i r t i d  de providencia dictada hoy en causa de divor
cio par el iSr* D ictar D. Francisco Javier Vales y Failde 
Presbítero, Abogado, Capellán ele honor de número do S. M. 
Previsor, fiiw ria general y Jimz oclesiáaticj ordinario d» 
este Obispado, m cita, llama y emplaza, por segunda vez s D, J oí, quilín loca t i  y Miaiz, Zorrilla, cuyo paradero so ignora p ira  que m  lóicftlnoi de cuaco ilws, coñt.ailos desde la publi CRiciéu día esto edicloi en la G ace ta  bb M adrid y B&UUn qñ 
m§i de Ir diócesis, comparecen en esto Tribunal eclesilástícr 
y M otaríi del InfiisGrüo, sitos en la calle de la Pasa, nump 
ro 3, piso principal, pi«,snnáBiilo,nin en forma en autos á fin ñt C iite ttlir l i  demanda da divorcio presentada contra él poi n i legitima mujer Doña María Raíz Z jrrille y Arroyo; baje ipaiclblm iento dn qua si mo lo verifica le seguirá el perjuicú 
consiguiente en derutho,

Madrid 23 di Diciembre de 1'902, =  Doctor Ildefonso Alón 
so da Pfaillo, X—2705

J íw E g»litis  m i l i t a r e n .

BARCELONA
D. Emilio Manjón y Muller, Teniente de navio de la A? 

mada y Juez de instrucción da la Comandancia de Marina ei 
Barcelona, t

Hago sabor que rao bailo instruyendo causa en averigua eión di aclarar la situación del inscrito del trozo y brigadi ds « t »  capital Juan  Valls Pelara, folio 29/97, el cual forma 
ba parte de la tripulación de la corbeta Pedro, por el presentí edicto se cita á la familia da dicho individuo para que en e 
término di treinta días, á partir desde la fecha de su publi 
eaeíén del edicto de referencia en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta dk Madrid, se presenten en este Juzgado, sito en Ja Comandancia ds Marina de esta,provincia, a objeto de recibirles declaración en dicho procedimiento; en li Inteligencia que de no hacerlo así les parará el perjuicio i 
que haya lugar con arreglo á ley.Dado en Barcelona á 20 de Diciembre de 19D2 ==V.° B .°±  
Emilio Manjón.=Por mandato.de S. S., Licenciado Banit< Lago. 6439—M

BETANZOS
D .‘Federico Cuadrado Paseual, Capitán del regimiento la  

f&ntena reserva de la C o r n i l n ú m .  88, Jaez, instructor de 
expediente que se instruye eontra el soldado de este regi
miento en situación de reserva activa daoceacio. ^ igo Buei- 
ras por «asentarse de su residencia sin autorización. ,

Por la presente requisitoria cito, llamo-,y emplazo & Ino
cencio Migo Sueiras, soldado deLregimiento Infantería reser 
va de la Coruña, n lm . 88, en situación de reserva activa, na
tural de San Saturnino, provincia de la Coruña,, hijo dePan- 
taleón y de Josefa, soltero, de ofíeio labrador, cpyas séna  ̂
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem» ojos 
ídem, nariz regular, bs.rba ninguna, boca regular, color bue- 
nos frente espaciosa, y da un metro 589 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación ds esta requisitoria en la G aceta 
de M adrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo en esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general de esta región le d g c  por haberse ausentado á la isla 
de O ib i sin autorización; bajo apercibimiento de que si no

comparar* o -'**> «fi pluwo fije do será dtclaTado rebelde, parán-
dolelos ptrjuicicB fe que hay» , ,á  su vez, 'nii nombre de B» M. el Rey (Q* G .), exhorto y
requiero e tedes Sp,r Autoridades, tnuro civiles como milita
ras y de policía jndieiai, para que practiquan activas diiigen- cfM en busca del referido procesado, y encase de ser habido lo remifcaii á esta plaza en clase de pwao y á mi disposición; unas así lo t* ngc acordado en diligencia de esto día* „D ida jr, b 19 de Diciembre de 19«)2»=Federico
Cuadrado. 8136— M

D Fuii-r’ 1 u ü'i RJraJoi Fu.Cnil» O^plt^n tkil rogimiaato In
fantería n ^ r n do k  Curuña, núm* 88, Juez instructor del 
expediento seguido contra el soldado de este regimiento ensituación dii activa Aquilino García Toimil por au-
sentarse de luí residencia sin autorliaeidn.Por h  ¡imuyute requisitoria Hamo, cito y emplazo á Aquilino 
García Toimi t, soldado dol regimiento Infantería de reserva de 
la Coruña, uuui» 88, m situación de reserva activa, n atura l de 
Fem ira, Ayuntamiento éeS an  Saturnino, provincia do la Co* r i i l i ,  hijo de fícen te  y de Juana, soltero, de oficio labrador, 
cuyas B«iihiir parBOMínies hon las siguientes: pelo castaño, cejas: 
jdaru, ojuj ikim, nariz regular, barba ninguna, boca regular, 
color biteui, trente au|»aciusii, i de un raetio 615 milímetros de eatitursí, pío u que en ®i piccíso plazo de tre in ta  días, contados 
desde k  \ uMkmhcu d i ®bt& requisitoria en la Gaceta be Madrid  j  ¿imeíiu oficial de «ato provincia, comparezca en este 
Juzgado, a i Ui m  el cuartel de Santo Domingo, en esta plaza, 
k mi disposición, para responder ¿ los cargos que le resulte! 
eo expediento que da orden del Excmo, Sí. Capitán general 
de esto provincia le sigo por haberse ausentado de su resi* 
dencia para la isla da Ceba sin autorización; bajo apercibimiento de quin si no compareciese en t i  pkzo  fijado será de 
clarado reLhIda, iiftrMiitole los perjuicios á que haya lugar.A bu w¿, m nombre de S. M, el Rey (Q. D, G.), exhorto ] 
requiero :i toias las Autoridades, tanto  civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligen rías* mi biBCs del rssiarido procesado, y en caso de ser hailad< lo remitan í  esta plaai en clase de preso y á mí disposición puiiB así lo hn acordado en diligencia de este día.

Dada en Batanaos i  19 de Diciembre de 1902.=Federic< 
Ciiiilredo. 6437—M *

D. Fedtríro Cuadrado Pascual, Capitán del regimienta 
Infantería refierva ele la Coruña, nüm. 88, Juez instructo del expaditíüte instruido al soldado de esto regimiento en si tu ic ió n  áñ reserva activa José Rodríguez Novo por ausentar se de su residencia sin autorización.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jos* 
Rodríguez Novo, soldado del regimiento Infantería reservs 
do la Coruña, mura, 88, en situación de reserva activa, de reemplazo de 1898, natural de la parroquia de Abad, Ayun 
tamiento de Mohlebe, provincia de la Coruña, hijo de An
drés y de Manuela, soltero, de-oficio labrador, cuyas -señai 
personales son les siguientes: pelo canoso, cejas ídem, ojoi 
ídem, naris regular, barba poca, boca regular, color bueno 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas par 
ticulares ninguna, y de un metro 590 milímetros de estatura 
para que tn el preciso plazo de treinta días, contados desd< 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r ii 
y Boletín tí: Lf v*owncii% de lñ Coruña, comparezca eieste Joz^íjíg, sito m  el cuarto! de Santo Domingo, en esfr 

!, plaza, para ras pender á los cargos que le resultan en el ex 
pedienté que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esto 
reglen le tego per haberse ausentado de su residencia á igno 
rado paradero sin Ja debida autorización; bajo apercibimien 
to ds que si no compareciere en el plazo fijado será declaradi 
tn rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto i 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habidi 
les remitan á esta plaza en dase de preso y á mi disposición 
pues así io tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Bctauzos á 21 de Diciembre da 1902.=F«deric< 
Cuadrado. 6438—M '

MADRID

D. Ricardo Ramos Caspe, Teniente Coronel de Caballería 
Juez pirm mente de instrucción de la Capitanía general d< 
Castilla la Nueva y de Ja causa instruida con motivo de ha 
ber presentado al cobro D. José Ezquerro Solano dos abona 
res, que resudaron falsos, pertenecientes al sexto tercio d< 
guerrillas m  la isla de Cuba.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manel Rive 
ra d& la Puente y Antonio Blanco Quintana, cabo y guerrilla 
ro respectivamente que fueron en el sexto tercio de guerrilla) 
en 1896 en Ja isla de Cuba, para que en el término de die: 
días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
manifiesten su residencia ó comparezcan en este Juzgado 
calle de Santa Teresa, núm. 9, con el fin de declarar en la ci 
tada cause; pues así lo tengo acordado en diligencia d< 
este día.

Dada en Madrid á 22 de Diciembre de 1902. =  Rieardí 
Ramos. 1 6440—M

¿ n a d a d o s  d e  p r i m e r a  in s t a a e ia .

ALGECIRA.S
D. Manuel Polo y Páre?, Juez de instrucción de este pre- 

: tido. ‘
Por el presente edicto se cita, llama y  empláza á Antonit 

Ramos Robles natural de Vélez-Málaga, vecina de ésta, hije 
dé Francisco y de Enriqueta, de veintitrés años de edad, sol
tera jornalero; y á Francisco Carcilla Rodríguez, natural y 

: vecino de esta ciudad, hijo de Juan y de María, cisado con Ana 
Jiménez, de veintisiete años, marinero, para- que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in 
serción del presente en la  Gaceta dk MÁimíD-y BoleUn oficiai 
de esta provincia, comparezcan en este Juzgado! sitó eñ la ca
lle de Alfonso XI, con el fin de que tenga lugar U notificación, 
citación y emplazamiento en eausa que con otros se les signe 
por delito de juegos prohibidos, para que se pemonen ante-la 
Audiencia provincial de Cádiz por medio de Procurador y 
Abogado que-les defiendan; apercibidos que si dentro del tér
mino que se les señala no comparecen en este Juzgado serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio qüe hubiere
l u g a r . » . ... . . r,,..

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de referidos procesados, y  caso de ser habidos ponerlos 
en la cárcel de esta ciudad á mi disposición. i

Dado en Algeeiras á 19 de Diciembre de 1902.=Manuel 
Polo y Perez.=El Escribano, Elvio González. ( J—8443

ALLARIZ
D, Jesús Rodrigues Marquina, Juez de ínstracsción 

dental de Aliaríz.
Por medio del presente se saber á Generosa Rivas 

Mino, mayor de edad, natural de Bequegiño, de este parnídQ. 
vecina de Salamanca, en la calle de Serrano, nüm. 24, hoy 
de ignorado paradero, que, de conformidad mu lo preceptua
do en el art. 109 de la ley ds Enjuiciamiento criminal, tiene 
derecho como madre y representante legal de su hijo menor 
de edad Juan Rivas» vecino de - dicho Requegiño, para mos
trarse parte, en el proceso que me hallo instruyendo sobve le
siones inferidas á su'expresado hijo y para renunciar ó no á 
la indemnización civil, con cuyo objeto s@ le concede el tér
mino de diez días; previniéndole que si no comparece k  pa
rará-el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Allariz á 16 de Diciembre de J902.=Jesús Rodrí
guez Marquina. =E1 Escribano, César Alvares. J—8444

ALMADÉN
D.- Pedro Oehoa y Beitrán, Juez de instrucción de este 

partido.
• Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro García 

Cuevts, que se dice ®s vecino de B&lalcázar, .cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término d& diez 
días, contados desde el siguiente al d@ la inserción- de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
á fin de recibirle declaración inquisitiva la-causa qut- n  le 
sigue por estafa por viajar en tren sin billete; apercibió^doto 
que. de no verificarlo será declarado rebelde y le parará ei per
juicio á que h&ya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la 
busca jr captura del expresado sujeto, poniéndolo de ser habi
do á mí disposición en la cárcel de este partido con las segu
ridades convenientes, por haberse decretado la prisión del 
mismo en la causa antes referida y ramo correspondiente»

Dada an Almadén á 18 de Diciembre de 1902.=Pedre 
Ochoa.=Por su mandado, Rogelio Zamora. J—8406

ALMÁZAN
D. Francisco Flórez d@ Quiñones, Juez de instrucción de 

esta villa de Almazán y su partido.
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á Felipe 

Mallén Collado, de oficio quincallero, natural de Archílla, 
partido de Brihuega, provincia de Guadal&jara, sin domicilio 
fijo, ignorándose su actual paradero, á fin de que dentro del 
término de ocho días, que empezarán á contarse desde .la 'in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al 
objeto de hacerle saber el auto de prisión decretado por la 
Audiencia provincial de Soria, y proceder en su día á la.cele
bración del juicio oral por la cauea que en unión de otro se 
le sigue por hurto; apercibido de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado con las seguri
dades debidas.

Dada en Almazán á 19 de Diciembre de 1902.===Francisoo 
Flórez. =P or su mandado, Martín Santa Marca. J—8407

ALMENDRALEJO
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente ruego á todas las Autoridades civiles y 

militares y demás dependientes de la policía judicial dispon
gan se proceda á la busca de las caballerías cuyas señas al 
final se expresarán, robadas en la noche del 15 de Noviembre 
último á les vecinos de Nogales Severiano Galbán Castaño y 
Reyes Bastida Alvarez, y caso de ser habidas las remitan á 
este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legítima adquisición; pues así lo 
tengo acordado en el sumario que instruyo con motivo del 
robo de expresadas caballerías.

Dada en Álmendralejo á 18 de Diciembre de l902.==Ma~ 
nuel del R ío.=D e su orden, Pablo Sánchez Calderón.

Señas délas caballerías.

Una jumenta como de nueve años de edad, pelo pardo, al
zada del medio, con un hierro formando S. en el belfo supe
rior, lunanca dél jamón derecho, en el que aparece constan
temente una rozadura; y

Un jumento de cinco años, pelo rucio claro, de alzada 
algo más del medio, tiene un lunar blanco en la vergajera, de 
haberle sido curada una espundia. J—8408

ALMODÓVAR DEL GAMPQ

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en, providencia 
, del día da hpy, dictada en el sumario que por Juegos prohi

bidos se tostrúje en este Juzgado contra.Fermín Sánchez Ro
dríguez, Juan Cehallos, Pedro Rodríguez, Benigno García y 22 
más, ha acordado se cite á nombrados sujetos, que han residido 
hasta hace algunos días en las minas del Horcajo, de .este 
término, para que comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado dentro del término de diez días, contados desdó la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , con el fin 
de recibirlés declaración en dicho sumario; con apercibimien
to de que si no lo verifican les parará ej perjuicio consi
guiente. .

Y para que las citaciones acordadas puedan tener efecto,
; expido la presente, para su inserción en la G a c e ta  d e  Ma 

d r id , en Almodóvar del Campo á 19 de Diciembre de 1902.= 
El Secretario, Indalecio Gil. . J —8409

i ARCHIDONA
i A — /- i¡ d, w  r . - 7

D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc
ción de esta eiudad-^su^rtido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
Navarro Barragán, autor del robo de varias navajas de afeitar 
y relojes de la propiedad de Manuel Morgado de la Linde, de 
esta ciudad, cuyas señas y actual paradero sa ignoran, para 
quadenteo de los diez días siguiente* á la publicación debate 
edicto en los periódicos oficiales comparezca ante este Júzga- 
d o i  responder de los cargos que le aparecen; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des; tanto civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado y
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ocupación de los mencionados objetos, poniéndolo, si fuere j 
habido, á mi disposición, preso, en la cárcel xle este partido. !

Dada en Archidona á 12 de Diciembre de 1902.=Federico ! 
Freuller.=Por un mandado, Enrique B&us. J—8410 !

i
BAENA.

En virtud de lo dispuesto por el B r .; Juez de instrucción 
de este partido ©n providencia dictada con esta fecha en el 
sumarlo que se sigue en este Juagado por sospechas de hurto, 
se cita al gitano llamarlo Manuel Molina Campos, natural de 
Pegal&j&r (Jaén), de treinta y dos años de edad, de estado ca
sado y da profesión esquilador, á fin de que comparezca en 
este Juzgad© dentro del término da dmz días, á contar desde 
la publicación de la presente m  la G a c e ta  b e  M adrid , para 
recibirle declaración en dicha causa; previniéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho,

Baena 17 da Diciembre de 1902.=E1 actuario, José San- 
tares. J —8445

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de Instrucción de este
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y-emplaza al 
procesado Antonio Gutiérrez García, cuya naturaleza, vecin
dad y actual paradero, así como sus demás* circunstancias se 
ignoran, siendo da estatura alta, carnes regulares, d® unos 
veintiséis años de edad, color del rostro trigueño; viste blusa 
color madera, pantalón da pana color plomo y sombrero de 
ala ancha color ceniza, á fin de que comparezca en este Juz
gado dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente ®n la G a c e t a  d e  M a d r id , para respon
der de las cargos que en su contra resultan en la causa que 
se la sigue en este Juzgado por el delito de estafa; previnién
dole que sí no comparece »@rá declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar fin derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares y á la policía judicial practiquen activas-y eficaces 
diligencias p a ra la  busca y capturado dicho procesado,^con
duciéndole, si fuere habido, á la cárcel de esta villa á dispo
sición de este Juzgado.

Baena 17 de Diciembre de 1902.=Ricardo Pavón.=E1 ac
tuario, José Santano. J —8446

BANDE

D. Angel Gómez Pinero, Juez de primera instancia de la 
villa de Bande y su partido.

Hago público qu® por Doña Felisa Gómez Quintas, mayor 
de edad, viuda y vecina de esta villa, se solicitó ante este 
Juzgado la declaración de heredera &b intest&to de su her
mano uterino D. Marcial Hermída Quintas, soltero, de vein
tinueve años de edad, hijo legítimo de D. Laureano y Doña 
Josefa, natural de esta villa, el cual falleció en el Hospital 
m ilitar de Oviedo el 1.1. de Enero de 1901, siendo sargento del 
regimiento Infantería del Príncipe, num. 3, habiéndose acor
dado en el día de hoy, de conformidad á ¡o dispuesto en el 
artículo 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, anunciar su 
fallecimiento sin testar y llamar á los que se crean con igual 
ó mejor derecho á la herencia del mismo, para que dentro 
del término improrrogable de treinta días comparezcan en la 
sala de audiencia de este Juzgado, establecida en la calle del 
Recreo, .núm. 2, á reclamarla; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar#

Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se expide 
el presente en Bande á 10 de Diciembre de 1902.=Angel Gó
mez Piñero.=Dé orden de S. S., Ventura Domínguez.

X—2702

BARCELONA—HOSPITAL
*

D. Francisco de Paula Ay ala y Guardabrazó, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital d© esta ciudad.

Por la presante requisitoria se cita y llama á Gabriel Ruiz 
Hartos, de ofició pescador, y cuyo paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de. diez días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en los bajos del Palacio de Jus
ticia, para recibirle declaración en méritos de la causa que 
instruyo contra el mismo sobre contrabando de tabaco; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y funcionarios de la policía judicial que procedan á la busca 
y presentación de dicho Gabriel Ruiz Hartos ante este Juz
gado. \ . -

Dada en Barcelona á 16 de Diciembre de 1902.=Franciscc 
de Paula A yala,=Por mandado de S, S., Lorenzo Bosch, ha
bilitado. .,:.te J—B411

D. Francisco de Paula Ay ala y Guardabrazó, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos d< 
sumario sobre estafa contra Bernardo Mejías Cabezas, de quin 
ce años de edad, soltero, hojalatero, hijo de José é Isabel, na 
tural de Casasviejas, partido judicial de Medina Sidonia, g< 
cita, llama y  emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ig 
ñora, para que dentro del término de diez días, á contar desdi 
la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t í  d e  Ma  
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca; ante est< 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para responder á, lew 
cargos que le resultan en el expresado sumario; ápeícibién 
dolé que de no verificarlo íé pararán los perjuicios á queei 
derecho haya lugar. , ^

Al propio tiempo rúego y encargo á las Autoridades; 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busci 
y captura dél expresado sujeto, el cual es de estatura regu 
lar, delgado, ojos pardo», cabello castaño, conduciéndolo 
caso de ser detenido, á las cárceles nacionales, donde queda 
rá á mi disposición. _  3 _ _

Barcelona 20 de Diciembre de 1902. =  Francisco de Pauli 
Ayala.=Por disposición deB. Sví por J). Luis Durán, Licen 
ciado Miguel Aracil.

BARCELONA—NORTE j /
D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción del dis 

trito del Norte de Barcelona. ¿ - - *
Én virtud de la presente, que se expide en méritos dê  n 

causa criminal sobTe robo contra Julián García Gasanov&s ; 
José Anguera Prats, se cita, llama y emplazará los mismos 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del ter 
mino de nueve días, á contar desde la inserción de esta requi 
sitoria en Ir Gaceta d e  Ma d r id , comparezcan ante aicn< 
Juzgado para responder á los cargos que contra los mismoi 
resultan; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes#

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D* Alfon- \
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, | 
captura y conducción á dichas cárceles de los referidos p ro 
cesados, c u ja s  señas do los mismos son: solteros, jornaleros, 
sin apodo ni instrucción r. n a tu ra le s  de esta ciudad  é h ijo s , el 
primero, de José y Francisca, y de Jusn y Juana el segundo, 
de treinta y tre s  á tre in ta  y cua tro  y de veintiséis á veintisie
te años respectivamente.

Dada en Barcelona á 16 de Diciembre de 1902.—Enrique 
ZaIdívar.=El Escribano, José Gilí. J—8412

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre estafa contra Concepción 
Amalla Castro, se cita, llama y emplaza á la misma*, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de qu® dentro del término do 
nueve días, á contar desd^ la inserción de esta requisitoria en 
la  G a c e ta  d e  M adrid , comparezca ante  dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra la misma resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bay D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles de la referida procesa
da, cuyas señas da la misma son: casada, de diez y nueve &ños 
d® edad, natural de Francia, hija de José y de Carmen, sin 
domicilio fijo, instrucción ni apodo.

Dada en Barcelona á I6.de Diciembre de 1902.=Enrique 
Zaldívar.=El Escribano, José Gilí. J—8413

BELORADO
I . . . .

| El Br. D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de primera 
S instancia de esta villa de Belorado y su partido, en la dem&n- 
i da incidental de pobreza promovida por el Procurador Don 
i Claudio Calvo, nombrado de oficio, á nombre de D. Julián 

Sánchez Santos, vecino de Pineda de la Sierra, contra sus 
| convecinas Petra y Josefa Rodríguez, ausentes en ignorado 
| paradero, para litigar en querella.de injurias, en cuyo ínei- 
; dente es también parte el Abogado del Estado, ha mandado, 

en providencia de esta fecha, á petición del indicado Procu
rador, en vista de la ausencia é ignorado paradero de las de
mandadas, que m  las emplace por medio de cédula para que ■ 
en el término de nueve días, á contar desde su inserción en ti 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid , com
parezca en este Juzgado .á contestarla; previniéndolas que de 
no comparecer dentro da dicho término s§ sustanciará el in
cidente sólo con el Abogado del Estado,.y que las copias de la 
demanda m  hallan de manifiesto en la Escribanía del que au
toriza, las que k s  serán entregadas tan pronto como se pre
senten.

Y para su inserción en la G a c e ta  d e  M adrid  y sirva qm 
emplazamiento en forma á las demandadas Petra y Josefa 
Rodríguez, expido la presente en Belorado á 18 da Diciembre 
de 1902, de que yo, e l actuario, doy fe.= José López.

485- F
BENáBARRE

D. Miguel Federico Mana y Ramo, Juez de instrucción de! 
partido fia Benab&rre.

- Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes da policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Julio Ladaga Ruberte se instruye su
mario por delito de hurto contra Manuel Puy Lloret, vecino 
de Puente Monta-ñaña (Huesca), en el que se ha acordado ex
pedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del 
sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez díts, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Puy Lioret, de treinta y tres años de edad, hijo de Agus
tín y Manuela, cuyas demás circunstancias se ignoran.
? Dada en Benabarre á 18 de Diciembre de 1902.=M. Fede
rico Mena.=Por bu mandado, Julio Ladaga. J—8414

BENA VENTE
Por virtud de providencia dictada, con esta facha por el 

Sr. Juez de primera instancia dé esta villa de Ben&vénte y su 
partido en el incidente de pobreza promovido por el Procura
dor de este Juzgado D. Manuel Martínez Rejo, en nombre y 
representación dé Doña María Méndez Domínguez, acompaña
da de su marido D. Francisco Parra Otero, vecinos de Botillo 
de,Bansbria, ^bre que se declare á éstos pobres para entablar 
ún litigio sobrereclamación de los bienes que constituyen la 
dotación de la capellanía de San Ildefonso, fundada en la 
iglesia de San Juan Bautista, vulgo del Mercado, de esta vi
lla, se eitAy^Mplázi^á’éúáhtas personas se créan con dere
cho á los bienes de referida capellanía para que en el térmi
no de nueve días, á contar desde el en que aparezca esta cé
dula en la G a c e t a  d e . M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, Sé personen en autos á contestar tal demanda ó expo
ner, lo que tengan por conveniente; apercibidos que de no ha
cerlo les parara el perjuicio á que haya lugar en derecho.

,BenaT«útel3 de Diciembre de 19í)2,=Y.° B.°=E1 Juez de 
primera instgheia, Francisco G&iczo. =  ErEscribano, Deo- 
gracias Crespo ‘ 483—P

xi7 ; , BILBAO ^
" D. Águstín Mnñoz Trugeda, Juez municipal, en funciones 

de ínstruccióilcdé esta villa de Bilbao y su p&rfádov x ; ,
, Por la pi$$pte ©ito,, llamo y emplazo á Tomás Redondo^ 

quyas demás^ircunstanci&s no constan, y que aparece ser vé-s 
cíno de esta yiHa, para que dentro del término de diezidías 
comparezca inte éste Juzgado á prestar declaración indaga
toria en eaujga sobre, lesiones al mismo y José María Jáuregu'; 
bajo apercibimiento que de no verifissrio ser A declarado re
belde y le pf»rará el perjuicio á.que hubiere Jugár.

D&da en Bilbao á 17 de Diciembre de l902.=Agustín Mu-: 
ñpz Trugeda^=Aute,jmí, Julio Enciso. ~ J —8415

■ ‘ :3(f,' ■ • • ■ ■ ,V. • ■ ■ ...' '

D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez municipal, en funciones 
de Juez de instrucción de Bilbao y sú partido;

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Arrayo Zu-

bián, cuyo actual paradero se Ignora, para que dentro ós dUz 
días, contados desda el siguiente al de la inserción a-t esta 
requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca e i este 
Juzgado instructor ó se constituya an la cárcel del partido, 
con el fin de recibirla declaración indagatoria en caus» sobro 
atentado; bajo apercibimiento en otro caso de ser deci&rada 
rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las An rarida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca cap
tura y conducción del Pedro Arroyo, si fuere habido, á te 
expresada cárcel, como comprendido en el &rt. 835 de m ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 18 de Diciembre de lS02.=A gustte  Mite 
ñoz Trugeda.= Ante mí, Julio Enciso. J—8416

D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez municipal Ú3 t ;Iíoí 
en funciones del de instrucción de la misma y su parr lo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José*Al" odí y  
Cribarri, hijo de Juan y de Micaela, de diez y siete añ , sol
tero, jornalero, natural y domíciliado en esta villa, r  zu jo  
actual paradero se ignora, para qu® dentro d® cíncv días„ 
contados desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgada á fin  
de llevar á efecto la práctica de un requerimiento m  te eje
cutoria de la causa que se le siguió sobre hurto; baj. aper
cibimiento en otro caso de ser declarad© rebeld® y pararle el 
perjuicio á que hubiera lugar.

D&da en Bilbao á, 19 de Diciembre de 1902.=Agustín Mu-» 
ñoz Trugeda.=Por A rriaga, ants mí, Julio Enciso.

J—84.48
BU J ALANCE

D. Alfonso Moreno y Fernández d® Rodas, Juez de inste 
trucción de este partido.

Por el presente cito y llamo á la persona 6 personas que se 
crean con derecho á la yegua qu© á continuación se j eseñ&„ 
para que dentro del término de diez dí&$, á contar desde el si* 
guíente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M adrid  y Boletín oficial de la 'provincia de Córdoba, comparez
can ante esta Juzgado para recibirles declaración en causas 
que instruyo sobre supuesto hurto de dicha caballería, y para 
la  práctica de las demás diligencias que sean necesarias; baja 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Bujalanco á 18 de Diciembre de 1902.=Alfonso 
Moreno.=Por su mandado, Licenciado Francisco Ruíhérri& 
de Torres.

Señas de la caballería.

Una yegua pelo castaño oscuro, cerrada, ensillada, hierro 
figurando un bocado, alzada la marca, pelos blancos en 1» 
cruz y costillares, el casco y corona de la pata izquierda 
blancos. J —84-49

CARMONA

D. José Baleriola y Alb&Iadejo, Juez de instrucción de tst& 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se interesa de todas Iay Auto
ridades de la Nación la práctica de activas diligencias jara la 
busca y rescate de los semovientes y efectos que al finn •. ^  ex
presarán, que fueron sustraídos en la noche del 13 del le^uaí 
da la  viña de Caro, en este término, á Bartolomé García Al
gaba, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dada en Oarmona á 15 d@ Diciembre de 1902.=Juan Bale* 
rióla.=E i actuario, Juan Luís Morales#

Señas de los semovientes y  efectos*
Dos burras plateras:, chicas, madre é hija; y
Otra del mismo pslo, de alguna más alzada.
Un mulo rabino, grande, c®rradoa
Tres aparejos y una enjalma. J —*8417

CÓRDOBA.

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción d i 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José López Pino# 
natural de Lucen»,, vecino de esta ciudad, en la calle San Ba
silio, núm. 1, de veintinueve años de edad, soltero, comer
ciante, con instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca ante este Juzgado, calle Saravi&s, núm. l 9 
para la práctica de ciertas diligencias acordadas en la causa 
qúe instruyo con motivo d® las lesiones que ha sufrido; baja 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á 16 de Diciembre d® 1902.=Alejandra 
Rodríguez y Silva.=El Secretario, Licenciad© Luis Ramírez*.

J —8418
CHANTADA

D. Bernardo Fernández López, Juez de instrucción de esta 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á loar 
procesados Constantino Míguélez, aliaú PerralJa, y Antonio 
Santiso, de la parroquia de San Juan de Bouzoa, y en la ac
tualidad ausentes en ignorado paradero, y cuyas señas per
sonales se expresan á continhación, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presento 
en oí Botetin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, al ob
jeto de prestar declaración indagatoria en el sumario que so 
instruye contra ellos por homicidio de Anastasio Blanco 
Flüñte, de Taboada dos Freires, ser notificados del auto de 
procesamiento dictado en la misma y constituirse en prisión; 
apercibiéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio á 
que hubiere toga?.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, Así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, ptdcedan á la busca y captura de dichos sujetos, po
niéndolos á mi disposición, caso de ser habidos, en la cárcel 
dé esta villa;

Dada en Chantada á 12 de Diciembre de 1902.=Barnardo 
Fernández.=E1 actuario, Julián Beato#

Señas de Constantino Míguélez, áliás Per ralla ,
Edad veintitrés años, estado soltero, oficio jornalero, pelo 

negro, cejas ídem, ojos castañobsCuro; nariz y boca‘regula
res, barba poca, estatura regular,algo hoyoso de viruelas; viste 
traje á estilo de labrador, ó sea pantalón, chaqueta y chaleco  
de paño negro usado; usa sombrero hongo b lanco , también 
usado, y calza zúceos.
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Señas de Antonio Santiso,

Eda^ veintidós años, estatura regular, estada soltero, 
ofl-do obrador, palo, cejas J  ojos castaños, nariz y boca regu
laras barbilampiño, color trigueño, sin señas particulares; 
vistooxntalón, chaqueta y chaleco de paño castaño algo usa
do; usa sombrero hongo blanco y calza zuecos. J —"8419

FÍGÜ3RAS

D. Ramón Pon y Alma?, Letrado, Juez municipal de esta 
ciudad y accidental de instrucción de la misma y su partido 
por ausencia del Sr. Juez propietario, en comisión por asun
tos de* servicio, •

v0, gi presente, que se expide en méritos de la causa que 
instruyo con motivo del hallazgo de restos humanos, en esta
do de im posición, en la playa denominada de Grabe!, 
térmiro da ^an Miguel de Culera,' en la mañana del día 30 de 
Noviembre ui m y cuyos restos correspondíanla una mujer 
de mediana el^d no puíiiendo precisarse sus señas persona
les pe * esta" ie p ovista su cabeza de partes blandas, tanto 
extori r como interiormente, formando con el tórax j  otras 
regior^s del cuerpo una masa informe, con adherencias de 
a?|W cr in a s , se cita y llama p cuantas personas puedan su
mí líi.str»r antecedentes respecto á quién fuese dicha mujer j  
á las cvusi.s que produjeron su muerta, para que comparez
can k\?m este Juzgado dentro del término de ocho días, á con
tar di ’íJe la inserción del presante en la G a c e t a  d e  M a d rid , 
á fio or* prestar declaración en dicho sumario; con la preven
cí ín, m no comparecen, de que les parará el perjuicio á que 
en de^cho luya lugar. ^

Dado en Figueras a 15 do Diciembre de 1902,=Ramón 
Fon.—Por mandado de S. S., Juan Conté Lacoste.

J —8420
FÜENTEOVEJUNA

D. José Quintana Cakadilla, Juez municipal de esta villa 
y accidental del-de instrucción de la misma y su partido por 
enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  dr M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, se excita 
el celo de todas las Autoridades, tanto civiles como milita
ras, para la busca y rescate de las caballerías que al final se 
reseñarán, las cuales fueron hurtadas al vecino de Azuaga 
José María García López en la madrugada del 14 del actual 
de la aldea de Coronada, de este término, ignorándose hasta 
la fecha quiénes sean los autores* y caso de ser habidos los 
pondrán á disposición de este Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encontrasen si no acreditan su legí
tima adquisición, por cuyo hecho me encuentro instruyendo 
al correspondiente sumario.

D&da en Fuenteovejuna á 15 de Diciembre de 19Q2.=José 
QuinÉana.=El actuario, Andrés Angel.

Señas de los semovientes.

Un mulo de seis años, castaño oscuro, bragado, con un 
lunar blanco en la nalga derecha y de buena alzada.

Otro mulo de catorce años, romo, castaño oscuro, casi ne
gro, bragado, con un hierro en la maza izquierda, alzada re
gular, con lunares blancos y pequeños en el lomo; y

Un burro rucio oscuro, d© seis años, de buena alzada y 
por detrás del labio superior un pedazo de carne viciosa.

J —8421
(JIJÓN

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en issto 
día por el S?. D. Juan Antonio Fort y Bellocos, Juez de pri
méis» instancia de este partido, en el incidente de pobreza ¡ 
promovido por el Procurador D. Ricardo García Rendueles ! 
en nombra de Doña Filomena Nava Pardo, mayor de edad, ¡ 
casada, dedicada á las labores de su sexo, vecina de esta vi- | 
lia, costra el Abogado del Estado y D. Manuel Pola Busto, 
sobre que se la declare pobre en sentido legal para litigar 
contra su marido el D. Manuel Pola en juicio ordinario de 
mayor cuantía sobre nulidad de venta de un inmueble, acor
dó emplazar al demandado D. Manuel Pola, que se ha ausen
tado de esta población en ignorado paradero, para que en el 
término de hueve días comparezca y conteste la referida de
manda de pobreza, insertándose en el Boletín oficial y G a c e 
t a  d e M ad rid  la correspondiente cédula,

Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado, expi
do la presente en Gíjón á 17 de Diciembre de 1902. =E1 actua
rio, Marcelino Carbayeda. 484—P

JAÉN

D. Juan Antonio Be tes Gómez, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado que á continuación se expresa, para -que dentro del 
término de quince días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
senta ante este Juzgado al objeto de ampliar su indagatoria 
en la causa que se ie sigue por hurto de una gallina, y ser 
const buido .en prisión; apercibido que de no comparecer será 
decía ado rebelde y le parará el* perjuicio á que hubiere 
lugar

A su vez, en nombre de S. M. el Rey D, Alfonso X III 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á 
los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, man
den proceder y procedan á la busca y captura de dicho suje
to, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta capital 
en clase de preso; pues en ello está Interesada; la  véísta admi
nistración de justicia.

Dada en Jaén á 17 de Diciembre de 1902 .= Juan A, Be- 
tés.—Por su mandado, Siles.

Procesado.
Juan Rico Romero, de quince años, hijo de José y de Isa

bel, soltero, natural de Sevilla, vecino que iué de Jaén, en 
los Adarves Bajos, Casa de Recogimiento, quincallero, sin 
instrucción, y cuyo actual paradero se ignora. J —8422

LOGROÑO

En cumplimiento de providencia dictada en este día de la 
fecha por el Sr, Juez de instrucción de esta ciudad y su par
tido en el sumario que se instruye á mí testimonio contra 
D. Agustín García Ibáñez, Director de la cárcel de este parti
do, por estafa y otros delitos que se le atribuyen cometidos 
por el mismo, se cita á Josefa Adema, que se dice ser vecina 
de Barcelona, cuyas demás circunstancias se ignoran, así 
como su actual paradero, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a
c e t a  de M adrid, comparezca ante este Juzgado á prestar de-

ciaración; bajo ¿* percibí miento de que si no lo hiciere la para
rá el p í̂ juicio Cimtigüiento.

Logroño Ib dü Diciembre de 1802.= E i actuario, Benito
Fernández. ' J —8423

LUOENA

D. Antonio del Pino y Btanc*?.. Licenciado en Derecho* 
Ju*z municipal áñ c*4a candad y de instrucción en determi
nado sumario por incompatibilidad del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Martín Chacón y Vaidecañás, Abogado de estos 
vecinos, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término da diez días, que empezarán á correr y contarse 
desde la inserción de la presante en i-a G a c e t a  d i  M a d rid  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de 
este partido para notificarle el auto*'de procesamiento y pri
sión dictado en su contra m  pl " io que se instruye y re
cibirle inquisitiva por desacrt * baio apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado “*»bel(h parándole el perjuicio 
que haya logar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro™ 
cedan á la busca y prisión de dicho procesado, y caso de ser 
habido le pongan en la cárcel de este partido á mi disposi
ción.

Dada m  Lucent á 14 de Diciembre de 1902.=  Antonio del 
P in o .= E i actuario, Licenciado Antonio F. de Ruiz.

J —8424
MALAGA—MERGED

D. Félix Ruz Caro, Juez de instrucción del distrito de la 
Merced da esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Al
berto' Thíerry y Rudi, natural da Monte-Cario (Francia), de 
cincuenta años, soltero, cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias ss Ignoran, siendo sus señas: estatura regular, 
color moreno, bigote canoso, ojos pequeños y muy vivos, para 
que dentro del término de dies días, que empezarán á contar
se desdo la inserción de la presenta eñ la G a c e t a  d e  M a d rid , 
comparezca m  esta Juzgado, sito en la planta baja del edifi
cio de San Agustín, calle del mismo nombre, á prestar decla
ración y responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue sobré disparo y lesiones; baja aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo ruego y ©ne&rgo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y prisión de dicho sujeto, po
niéndolo sí fuere habido en esta cárcel, á mi disposición.

Dada en Málaga á 16 da Diciembre de 1802.—Félix R uz,=  
El actuario, Licenciado Leopoldo López. J —8425

MANRESA

D. Emilio J .  Pérez y Martín, Juez de instrucción de la ciu
dad de Manrcsa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que se sigue sobro estafa, se cita, llama y 
emplaza al procesado Luis Aitimiras, vecino que fué de esta 
ciudad, barbero, cuyas demás señas y actual paradero ge ig
noran, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde la publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  Mad r id , 
comparezca de rejas adentro en la cárcel del partido á fin d® 
responder de los cargos que le resultan en el indicado suma
rio; bajo apercibimiento en caso da incompareceneía de ser 
declarado rebelde y pararla el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes que compon
gan la policía judicial, procedan á la busca y captura del re
ferido procasado Luis Altimiras, conduciéndole caso de ser 
habido, con las seguridades debidas, á estas cárceles y á mi 
disposición.

Dada en Manresa á 17 de Diciembre de 1902.=Emilio J. 
Pérsz y Martín. =Por mandado de S. 8 ., José Vidal.

J —8426
MARBELLA

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este
partido.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción, demás Autoridades y agentes de la policía judi
cial la busca, ocupación y remisión á este Juzgado de una 
burra, pelo perdigón claro, carrada, con la barriga blanca, 
mediana, matada de los hombrillos, y la detención y remi
sión á la cárcel de este partido de la persona en cuyo poder se 
hallas© si no justifica su legítima adquisición, cuya caballe
ría le fué hurtada en la noche del 12 del actual al vecino de 
esta ciudad Juan Ramos Ramos.

Dada en la ciudad de Mar bella á 15 de Diciembre de 1902. 
José Risueño. =Por mandado de S. S., José Gutiérrez.

J —8427
OVIEDO

D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan García, vecino de Madrid, calle de la Salud, 
número 14, cuyo paradero y demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de quince días comparezca 
ante este Juzgado de instrucción con objeto de prestar decla
ración en causa que se le sigue por expendición de moneda fal
sa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parara el perjuicio consiguiente,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, poniéndole, caso de ser habido, en la cárcel de esta 
capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Oviedo á 18 de Diciembre de 1902.=Antonío Sáenz 
de Miera. =Por su mandado, Cayetano. Meana. J —8428

SANLÚÜAR LA MAYOR

D. Rafael Medina y Huete, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado y por ante 
el actuario que refrenda pende causa por tenencia de una 
llave ganzúa y varias guías de ventas de caballerías contra 
Teresa Ortega Reye*?, natural de Morón, vecina de Sevilla, en 
el barrio de Triana, calle Ardilla, núm. 8, soltera, de diez y 
nueve años, hija de Juan y Teresa, sin instrucción, alta, mo
rena, pelo negro, ojos ídem, hoyosa de viruelas-, cuyo actual 
paradero se ignora, á la cual se cita, llama y emplaza, para 
que en el término de diez días se persone en este Juzgado y 
cárcel de este partido, para ser constituida en prisión por di 
cha causa, y ampliarla la inquisitiva que tiene prestada á los 
extremos procedentes; haciéndose saber también á Manuel

r Martín Cordero, natural y vecino de Sevilla, de veintiocho 
i años, soltara,- jornalero, m  la caJl© dsl Tevo; á José Mc:aíoy& 
i Martínez, vecino' de J6r©¿ a  »a í: u  ̂ Juana Fajardo
! Heredia, vecina también b  J u - : 1 Fx il 1V,' i f;i J O Ue >' ti S ClO *
I más circsustancias 'p> j  ̂ ** ^  to» «*cs últimos se igno*
: ran, como igualmente r* *1 r>. qL cu @1 reítr:do térmi

no de diez días se pars-^en ea t̂o i 1, uo prestar de
claración en dicha cs>ui»&; apercibíaos que de no com
parecer en dicho término íes parará d  perjuicio que haya 
lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de polisía judicial que supieren el paradero de 
la procesada Teresa Ortega Reyes^prccedan á su prisión y la 
remitan á la cárcel d*x csí» Tarca do, é, disposición de este Juz
gado, con las esgurid ,ue& co ^ v ^ 'n tcs; apercibida ©sta últi
ma que de no so opa "'“c  y d , rebslda en dicha
causa y la parará tan* ^ qu? haya lugar.

Y para notoriedad del público s* fij- eJ presente y otro de 
igual tenor en la ciudad *íc rUniúj r b*. Mayor á 16 de Di
ciembre da 1902.=R&í&el Medina.=K1 acsuarlo José González 
y Sánchez. J —8429

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdsz, Jm z da instrucción da la 
ciudad de San Hoque y ' i ,  L

Por la prasent© requiv k t o 2 a jo y  emplazo al pro
cesado Angel Benítez Sí ^hez, A  ̂ , 5 dos ^ños de edad,
hí j.o de Miguel y di Vi * 11 , a t a Junquera, partido 
judicial de Ronda, a í iV  ̂ Jo estado casado, de 
profesión cochero, co ^ m  i, y vecino que fué da ^La 
Línea, habitante®n caLi P nro5 y cuyo actual' domicilio 
ó paradero se ignora, qr j  c- ©1 término de diaz días, 
contados desde el siguí oto ©1 Ou. qc«© ao razca inserta la pre
senta ©n la G a c e t a  d e  «JADRuy oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto da que cumpla la condena impuesta m  el sumario que 
bajo el núm. 271 del año 1898 se siguió contra el mismo por 
delito de infracción de ley sobre inhumación; bajo apercibi
miento que de no verificarlo s* lá Jeclaiado rebelde y ie pa
rará el perjuicio á que hubiere ’upar.

Al propio tiempo ru>go y ?:o á todos las Autorida
des, y orden© á los a g in ia  de L  o judmial, procedan á
la busca, captura y c o - “ración á r c k f  1 fío wc-ts partido, y 
á mi disposición, del reLride pi' r

San Roque 14 deD ^Fu H i''  ̂» "*9: ? -Eugenio Carrera.2= 
El Escribano, Licencie9 ■> vx i ‘ Cru. J —8430

D. Eugenio Carrera y Bermúdgz, Juez da instrucción d© la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Miguel García Pina, alias el Inglés, de veinte años^de 
edad, hijo de José y de María, natural de Marbella, partido 
judicial de ídem, provincia de Málaga, de astado soltero, de 
profesión jornalero, sin instrucción, y vecino queafué' de La 
Línea, habitante en la Atunara, y cuyo actual domicilio ó pa
radero se ignora, para que'en el término de diez dias, conta
dos desde el siguiente ai en que aparezca inserta la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de notificarle cierta resolución acordada por la Superioridad 
en el sumario que bajo el núm. 43 del año 1901 se siguió con
tra el mismo por delito de disparo; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel d@ este partido, y 
\ mi disposición, del referido procesado.

San Roque 17 de Diciembre de 1902.=Eugenio Carrera.=  
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —8431

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Eduardo Cuevas Pérez, alias el Manco, de cuarenta y 
un años de edad, hijo á% Mateo y de María, natural de Mar- 
bella, pattido judicial de ídem, provincia de Málaga, d© esta
do casado, de profesión platero, con instrucción, y vecino que 
fué de La Línea, habitante en la calle de las Flores, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde al siguiente al en que aparezca 
inserta la presenté en la Gaceta de M a d rid  y Boletín oficial 
de está provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de notificarle cierta resolución acordada 
por la Superioridad en el sumario que bajo el núm. 83 del 
año 1900 se siguió contra q\ mismo por el delito de atentado; 
bsjo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 17 de Diciembre de 1901 .=Eugehio' Carrera. =  
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —8432

D. Eugenio Carrera y Barmúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido. -

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Domínguez Sánchez, de veinticinco años de edad, 
hijo de Pedro y de Dolores, natural de Cabezas de San Juan, 
provincia de Sevilla, de estado soltero, de profesión jornale
ro, con instrucción, y vecino que fué de La Línea, habitante 
en San Bernardo, y cuyo actual domicilio ó paradera se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presehte en la G a c e t a  
d e  Madrid  y Boletín oficial de está provincia; compárezca en 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle in
dagatoria en el sumario que bajo el núm. 420 del año actual 
se signe contra el mismo por el delito de hurto; bajo aperOiJ 
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de éste partido, y 
á mi disposición, del referido procesado.

San Roque 17 de Diciembre de 1902.=Eugenio Carma.±=  
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —8433

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Victoria
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Montes Sánchez, natural y vecina qua fué de la villa de La 
Linea; y Francisco Montes Guerrero, de diez y siete años de 
edad, soltero, jornalero* sin instrucción, vecino que lué de la 
villa da La Línea, habitante en la Atunara, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a , d e  M a d r id  y BoU* 
Un oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado, con 
objeto de practicar cierta diligencia de reconocimiento acor
dada en el sumario que bajo ©i núm. 200 del año actual se 
instruye por el delito de lesiones á los mismos; bajo apercibi
miento que de no verilearlo Ies parará el perjuicio á que hu- | 
hiere lugar.

Dado en San Roque á 17 da Diciembre de 1902.=Eugenio 
Carrera.—El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

J—8434
SEGOVIA

D. Pedro Díaz Villalobos, Juez de instrucción de Segovía y 
su partido.

Por el presente edicto, que se expide en méritos de causa 
criminal que instruyo por hurto de prendas de la propiedad 
de Juan Diez, Dionisio Villar, Guillermo Acebos ó Frutos ' 
Muñoz, vecinos de Fuentes?: úco, verificado en la posada del 
vecino de Turégano Juan Matcsanz Moreno, sobre las diez y 
ocho ó diez y nuevo del día 3 del actual, se cita, llama y em
plaza á un sujeto cuyo nombre y apellidos se ignoran, como 
de veintitrés á veinticinco años, bajo de estatura, con bigote 
rubio; viste pantalón de pana con rayas gruesas blancas ‘j  
chaqueta de paño verde, da pelo, lleva boina y un tapabocas 
con rayas azules y encarnadas; y á una mujer como de la mis
ma edad que el anterior, bastante agraciada; lleva un man
tón de pelo azul ó negro, pañuelo de seda blanco á la cabeza, 
vestido y abrigo negros, que lleva en la mano izquierda tres 
sortijas, y en Ya derecha dos; ambos individuos de ignorado 
domicilio, si bien se supone sean vecinos de Valladolid, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en este Juzgado con el fin de ser oídos acerca de los 
hechos que se les imputa; bsjo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segovía á 19 de Diciembre de 1902.—Pedro Diez 
Villalobos. =  Juan R. Espinosa, habilitado. J—8435

SEVILLA—MAGDALENA
D. Manuel Rincón y Llórente, Juez de instrucción áü dis“ 

trito de la Magdalena de esta capital, accidental.
En virtud del presenta se cita, llama y emplaza por una 

gola vez y término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio 
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y las de 
Gáceres y Zamora, al procesado Modesto Rodríguez y Rodrí
guez, natural do Trefacios, provincia de Zamora, hijo de Ju
lián y Luisa, habitante en esta ciudad, soltero, hojalatero y 
de veintitrés años de edad, siendo de estatura baja, ojos par
dos, pelo castaño, color moreno, nariz regular, boca ídem, la
bios ídem, cejas ai pelo, cuy© sujeto se fugó de la cárcel de 
Mirabel el 3 de Noviembre, para que se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en sumario 
por robo de gallinas y otros efectos, y á prestarse al cumpli
miento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que 
se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento d© que 
si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los per
juicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y con especialidad á los indivi
duos de la policía judicial, para que tan luego como lo en
cuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de 
su busca, le hagan conocer este llamamiento, y con las segu
ridades oportunas lo comparezcan por tránsitos en este Juz
gado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 13 de Diciembre de 1902.=E1 Juez ins
tructor, Manuel Rincón y Llórente ,=E1 Escribano actuario, 
Licenciado Francisco de Rojas. J—8436

SORIA
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Soria y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que 

* se crean con derecho á los bienes dótales de la capellanía co
lativa familiar fundada en la iglesia parroquial del pueblo de 
Castelfrío por D. Juan Gil Palacios y su mujer Bernarda del 
Río Cereceda, vecinos que fueron de dicho pueblo, en testa
mento otorgado por los mismos el 27 de Agosto ds 1755, ante 
el Escribano de la villa de San Pedro Manrique, D. Manuel 
de la Mata, para que comparezcan á deducirlo en este Juzga
do dentro del término d© treinta días, contados desde la pu
blicación de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la 
inteligencia que si no lo hacen les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho, debiendo hacerse constar que al goce 
y obtención de dicha capellanía llamaron los fundadores, en 
primer lugar, á los hijos que tenían y tuvieren sus sobrinos 
D. Miguel Garcés del Río Cereceda y la esposa de éste Doña 
Josefa Vélez Gil del Palacio y á los hijos y descandientes legí
timos de aquéllos; y que por D. Mariano Balmaseda del Río, 
actual Capellán de la antedicha capellanía, como bisnieto de 
Doña Juana María Garcés Véiez, hija ésta y descendiente le
gítima de Miguel Garcés del Río y de María Josefa Vélez Gil, 
y por lo tanto, llamada en primer lugar por los fundadores á 
la obtención y goce de repetida capellanía, se ha promovido 
él corespondiente juicio sobre declaración del derecho y adju
dicación de les bienes dótales de que se trata.

Dado en Soria á 19 de Diciembre de 1902.=Manuel Mari- 
na.=Por su mandado, Faustino Leñar. X—2699

TERUEL
D. Francisco Lanuza y Marrondo, Juez de instrucción de 

Teruel y su partido*
En virtud de la presente requisitoria, que se publicará en 

la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
como comprendido en el párrafo tercero del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se llama y busca á Juan Santos 
Mairena, cantador, de cuarenta y tres anos de edad, natural 
de Cartama, provincia de Málaga, y en donde no ha sido en
contrado, para que en el término de diez días, siguientes al 
de la inserción de la presente en dichos periódicos, comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado, en virtud de causa 
que contra el mismo s® sigue por estafa, con el fin de que sea 
citado y emplazado personalmente para ante la Audiencia 
provincial de Teruel, para que nombre Abogado y Procurador 
que le defienda y represente en dicha causa, ó por el contra
rio si desea le sean nombrados de oficio; apercibido que de no 
comparecer en dicho término se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Teruel á 12 de Diciembre d® 1902.ssFrancíseo La» 
auza.=P©r eu mandado, Blas Jimeno* J—8328

TORRELAGUNA *

El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 
de esta fecha, dictada en el sumario que instruye por lesiones 
á Mariano Romero García, de ignorado domicilio y paradero, 
ha acordado se cite, llame y emplace á dicho procesado, para
que dentro del término de diez días, á contar desde el siguien
te á que este edicto sea publicado en los periódicos oficiales 
G a ceta  de Madrid y Boletín oficial, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza del Coso, de esta 
villa, para que sea reconocido por los Facultativos; aperci
biéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y para que sea. inserto en el periódico ofíeial G a c e t a  d e  
M adrid, extiendo éste, que firmo en Torrelaguna, á 19 de Di
ciembre de 1902.ssEl Escribano, Licenciado José Rey.

J—8437
TOREOX

Por virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez interino de primera -nstancia del partido en deman
da ordinaria de menor c u n t ís  Interpuesta por el apoderado 
D. Francisco Holgado Martínez, en nombre y representación 
de D. Francisco Gutiérrez Gutiérrez, vecino de Neija, sobra 
división de bienes proindivisos procedentes de legados que 
hizo Doña Antonia González Sánchez, contra D. José Moreno 
González, Doña María de los Dolores González Ortega, Doña 
María González Cuesta, Doña María de la Encarnación Pinos 
González, Doña María González Carranza, Doña Adelaida 
González Carranza y Doña Concepción Fernández Moreno, so 
cita y emplaza por término de nueve días, á contar desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , á dichos demandados ó cuya repre
sentación ostenten, para que dentro del expresado término 
comparezcan á contestar la citada demanda; con apercibi
miento de que si no lo verifican las parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se cita á los expresados demandos para 
que ©1 día que haga siete á la inserción, comparezcan ante 
este Juzgado á exponer lo conveniente á la acumulación de 
estos autos ó otros de igual naturaleza contra Doña Maria de 
la Concepción González Coronado y otros.

Torrox 17 da Diciembre de 1902.=Josó de Sevilla.
X—2698

ÚBEDA

D. Arcadlo Ortega y Serrano, Juez de instrucción del 
partido de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Al
berto Ortiz, de unos treinta y cinco años de edad, estatura 
baja, rubio, barbilampiño, sin bigote, con un defecto en uno 
de los labios, vecino de Almería, en la calle de la Judía, que 
viste botas de becerro y sombrero hongo y traje de paisano, 
cuyas demás circunstancias relativas á su filiación, así como 
su naturaleza y paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G aceta  de Madrid, comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que centra el 
mismo se instruye sobre sustracción de ovejas; apercibido 
que d© no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que por dereeh© hubiere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rsy D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares de la Nación, procedan á la busca de men
cionado sujeto, y caso de ser habido se le conduzca y ponga,; 
con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido 
á disposición da este Juzgado.

Dada en Ubsda á 17 de Diciembre de 1902.=Arcadlo Orte« 
ga.=Por su mandado, Francisco Montero. J—8438

VALENCIA. DE ALCÁNTARA

D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés y Alvarez, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se excita el celo de to
das las Autoridades, tanto civiles como militares, para que 
procedan á la busca y rescate de dos caballerías, cuyas señas 
al final se expresarán, propiedad de Francisco Simón Val ver
de, vecino de esta villa, las cuales fueron hurtadas en la no
che del 12 al 13 de Septiembre último en la dehesa denomi
nada El Cofre, en este término, y caso de ser habidas las pon
gan á disposición de este Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legitima ad
quisición, por cuyo hecho se instruye el correspond ente su
mario.

Dada en Valencia de Alcántara á 15 de Diciembre de 1902. 
Aurelio Octavio.=Por -¡mudado de 8. 8., Antonio M. Cepeda.

Reseña de las caballerías.

Una yegua torda, cerrada, de más da la marca, con el hie
rro en la nalga derecha S. 8., y una jaca castaña, cerrada, de 
marca, sin hierro, y ambas herradas de las cuatro extremi
dades. J—8402

ZAFRA
i

\ D. Felipe Carázo y Ramos, Juez de instrucción de este
I partido.
¡ Por la presente requisitorias© cita, llama y emplaza á dos
j sujetos, llamado» uno Diego y otro Sebastián, cuyos apelli- 
[ dos y domicilios se ignoran, así como su actual paradero,
\ presumiéndose sean de la provincia de Huelva, el primero de 
í unos treinta y cinco á treinta y seis años, delgado, de regu- 
: lar estatura, afeitado, con el pelo negro, vistiendo chaqueta 
I clara y pantalón oscuro y sombrero castaño de ala ancha, 
;■ con botas claras, y el segundo de unos cuarenta y seis á cin- 
j cuenta años, afeitado, con el pelo castaño y algunas canas, 

vestido como el anterior y con sombrero negro, que dicen ser 
: matuteros, para que en,el término de diez días, & contar des

de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  Ma - 
; d rid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Huelva, se 

presenten en este Juzgado á responder á los cargos que les re
sulten en el sumario que se instruye por tentativa de robo en 
la casa de B, Manuel Subirán, vecino de Medina de las To
rres; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) pido y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la poli- 

í cía judicial procedan á la busca y captura de dichos dos su
jetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este 

. Juzgado en la cárcel dees te partido.
Dada en Zafra á 16 de Diciembre de 1902.=FeIipe O&razo. 

ja  Escribano, Victoriano Álpuente. J—8403

ZARAGOZA—PILAR
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria, y conforme con el núm. 3.a 

del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Pascuala Sancho Asensio, de treinta y 
nueve años, casada, dedicada á sus labores, hija de Juan y 
Hermenegilda, natural de esta capital, en la cual habitaba, 
y cuyo actual domicilio se ignora, aunque se dice se halla en 
Tarbes (Francia), para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisisoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núme
ro 64, con objeto de llevar á efecto lo acordado por la Exce
lentísima Audiencia provincial de esta capital en auto de 13 
del corriente mes en causa que se le sigue sobre robo; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades del 
Reino, asi civiles como militares y agentes de la polieí& ju 
dicial, procedan á la busca y captura de la expresada Pas
cuala Sancho Asensio en cuanto ésta se halle en territorio 
español, y la conduzcan, caso de ser habida, á las cárceles de 
esta capital á disposición del Juzgado de mi cargo.

Dada en Zaragoza á 18 do Diciembre de 1902.=FrancisCG 
Hueso. =Fausto Arnal. J—8404

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Gervasio Gimes Gamíz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la pressnte cito, llamo y emplazo á Ramón Balas B&- 

laguer, hijo de Ramón y Gregorio, d@ diez y siete años de 
edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Zaragoza, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente aí ©n que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala [audiencia, 
sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de 
practicar una diligencia en causa que se sigue por hurto de 
dinero á Justo Soto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición.

# Zaragoza 19 de Diciembre de 1902.=Gervasio Cimas Gá 
miz.=El Escribano, José Guitarte. J—8440

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
ELCHE

D. José Sánchez Irles, Abogado, Juez municipal de esta 
ciudad d® Elche y su término.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado, la cual se ha de proveer con arreglo á 
lo que previene la ley provisional del Poder judicial, regla
mento de 10 de Abril de 1871 y Real decreto de 10 de Abril 
de 1899, admitiéndose solicitudes dentro dd plazo de quince 
días, siguientes á la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia de Alicante, y de diez en la G a c e t a  d e  M a d r id  .

Los aspirantes acompañarán á la solicitud la partida ó 
certificado de inscripción de su nacimiento y de conducta, 
certificación de aprobación de examen conforme al reglamen
to, ú  otros documentos que demuestren su aptitud para el 
desempeño d el cargo.

Lo que se h a ce  p ú b l ic o  en  la  G a c e t a  p a ra  c o n o c im ie n to  de 
lo s  in te r e sa d o s  q u e  d eseen  s o l ic ita r  d ic h a  p la za .

Dado en Elche á 16 de Diciembre de 1902.=José Sánchez. =  
Por su mandado, Rafael García. J—8405

MADRID—BUENA VISTA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito de Buenavista, recaída en juicio verbal que 
sigue el Procurador D. José Blas, como apoderado de D. Er
nesto Pereda, contra D. Magín Berenguer, se sacan á la venta 
en pública subasta varios efectos embargados al Sr. Beren
guer, y tasados en 1.225 pesetas, Ei remata tendrá lugar el 
día 10 de Enero próximo, á las diez de su mañana, en la au
diencia de dicho Sr. Juez (Belén, 2, segundo), con arreglo á 
lo preceptuado en los artículos 1.499 y 1.500 de la ley pro
cesal.

Madrid 18 de Diciembre de 1902.=V.° B .°=A . Prida.=El 
Secretario, Licenciado Mario Serratacó. X—2704

NOTICIAS OFICIALES
La Electricista Segoviana.

El 25 del próximo mes de Enero, á las tres de su tarde, se 
celebrará en las oficinas de esta Sociedad, calle de Melitón 
Martín, números 13 y 15, la junta general ordinaria que de
termina el art. 26 de los estatutos.

Lo que s© publica para conocimiento de los señores accio
nistas, á quienes se recuerda el cumplimiento del art. 29 de 
los estatutos.

Segovia 23 de Diciembre de 1902.=E1 Director Gerente in
terino, G . Monpín._____________________________X—2697__

Compañía general Madrileña de Electricidad, 
Situación al 30 de Septiembre de 1902.

ACTIVO
Primer establecimiento  ..........   21.117.867*07
Caja y banqueros..  ...........     207.344*32
Cuentas deudoras...............................     34.914.856*73
Fianzas en depósito...................   499.308*28
Valores en depósito  ......................... 55.000
Valores en cartera.......................................   4.486.498*37

61.280.874*77

PASIVO ~
Capital social   , „ 6.000.000
Empréstito 5 por 100...................       11.623.500
Cuentas acreedores.................... ................. , . ,  43.602.374*77
Acreedores por valores en depósito..................  55.000

61.280.874*77

Madrid 30 de Septiembre de 1902.^Compañía general Ma
drileña de Ekctricidú'—'EÍ Director, F. ’Wolsfchutz.

X —2700
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Observaciones metereológicas del día 26 de Diciembre de 1902
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Cotizacion oficial del día 26 de Diciembre de 1902, comparada 
con la del dia anterior
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C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE  L A  
^  P«nfasula é Islas adjaesstes. IdSsláa oñeíal. S« vea* 
i «  u  el Alm aeia de la Gicbta. es  M ír i ie  á p m ls  ee<a 
ejem plar.

S A N T O S  D E L  D I A

San Juan, Apóstol* y San Teodoré, confesor. 

Onar«nta horas en el oratorio de.Cañizares..

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPANOL.—A  las ocho y media.—‘Locura de 
amor.

A  las cuatro y media.—Reinar después de morir.
TEATRO LAR A .—A  las ocho y medía*—Tocino del cielo. 

Los cuatro palos.—Segundo acto.— Ciencias exactas.
A  las cuatro y media.—El himno de Riega.r-Los cuatro 

palos.
TEATRO DE LA  ALHAMBRA.—A  las ocho y media,— 

Las hijas políticas.—La Yocacién.—De tren á tren.—Ceno 
con mi madre.

A  las cuatro y media;—La ciclón.
TEATRO LIRICO.—A  las nueve.— Don Juan de Austria.
A  Jas cuatro y media.—La bruja.
TEATRO DE PRICE.—A las ocho y media.—María del 

Pilar.
A  las cuatro y media.—Don Lucas del Cigarral.
TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.—La torre del 

oro.—La virgen de la Luz.-r-La corría de toros.— Caretas 
políticas.

TEATRO COMICO.— Adas oche y m edia.-Los valientes. 
Las grandes cortesanas,—Los granujas.—Mundo, demonio 
y cai;ne.

A las cuatro y media, El cura de aldea;—Mundo, de
monio y carne.

TEATRO DE NOVEDADES. — A  las ocho y m edía.- 
Juan José.

A  las cuatro y media.—Re cambóle.


